
.....
Afto XXXVL-D. O. nt'lm. .3

\J
Sibado 2t de febrero de 1923 Tomo l.-Pig. 617

DIARIO
OEl

OFICIAL--....

MINISTERIO Dtt LA GUERRA
WT

PARTE OFICIAL

REALES DEORETOS
Vengo én nombra!:' Jefe de Secci6n del Ministerio de

la. Guerra a.) Ge.nereJ. de brigada don Pcd·ro de la Cer
.da. y López MollinedA qué act:ualmente mand!~ la ter
cera bI1\,gada. de la. tcroera divisi6n de Cuba.l1eI1a.

Dado en Palacio a veintitrés de febrero de mil no
""cientos vclnUtrés.

ALFONSO
fI Mlnlltro de la Ouena.

NICJITO ALO.A.LA-z.u.tOlU. T ToJm.lS

REALES ORDENES
'., --
S1lbS8CreIIdIl

ATRIBUOIONES
CitrvN/ar. :¡lxcmo. Sr.: El Hay ('1' D.) g.) i;C 111< sEr

vido :roodlver que las a.tribucioaee qua lo:; IlI.spectcl:res
<l.e SanJ.dad tengs.n. llOb:rl8 1M tropas ¡J.e 18.8 Oomn.ndan
.cias de Sani~ Miiitar residentes en sus. reglones, sean
las que 188 ree.~ 6"rdenes de 12 de octubre de 1917
(D. Q. nt1m. 232) y 23 de &ept.tembre de .1918 (c. L. nd·
:mero 266) a.sign&n a kls OomandáIltes 'Pneraies de A.r
ifll..er!l& y de In~eros, re&pecto ~ lu tropll.t8 de Jos
respectivo¡; Cuerpos, y hal1á.ndose relacionadas ~etas

atribuciones con 18.$ qua tienen los Generales que mano
<dan brig8ds.a EOb~ los cuerpos que laR fortnwn, eS
también la v<iunteid de S. M. que en .;4. ejercLció de
las que por: la presente dL&posici6n se concede a. los
tnspectores de Sfinidad M1l1óar, tenga.m éstt-s presente
lo que previene el! a.rtlculo 9.• de las instrucciones apro
1Jadas por real decreto de 27 de agoste ~ 1892 (e.. L. nd·
mero 286). ~

De real oroen lo digo 'a V. E. p~ SU¡ conocim!ento
'!l_ demts efect'oB. D101 guarde a V. E. mUdlJ:l9 aftQ'l•

. Ma'drid 28 de febrero de 1928.

e~or".

DESTINOS

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a. bien nom
brar ayudcnoo de campo del auditor de esa Capitama
genera.t,· D. Manuel Ruz y D1a.z, al ten:iente audltor de
primera. D. José Bermejo Sanz, actualmente disponible
en la séptlI1l:ll\ re~6n, y a quien por turno forzoso eo
rJ'etX)nde el destmo puro. que al le nombra., con arre
glo lll1 ll'Parta.dO e) del eplgmfe c.Ay~teg de la. base
octava de la. ky de 29 de junio de 1918.

De rcaJ orden lo digo a. V. A. R. para su conocimiento
y demás cfed:q;t. Dios guanle a V. A. R. muchos arios.
Muarid 23 de febrero de 1923.

NICBTO ALO.A.LA-z.u.tOlU. T To:aua

Sef10r Capitán general ~ la segunda. reg16n•

•
Seftores Ca,pitán genera:l de la séptima. régi6n e Inter

ventor civil de Guerra. y Marina y del Protectorad>
en Marruecos.

;RECOMPENSAS

Circular. EXCIOO. Sr.: En vista de 10 propues~Jl.Ol"
el General elloCfllrgado dál mando y despacho del. EJér
cito de Espari& an .A.:fr1'ca., el. Rey (q. D. g¡.), previo
acuerdo d'eI (Pnsejo de Ministros, y por resolución fe
cha de ayer, ha. tenido a bien otorgar a :los ofic1aJes
que fl¡uran en la. sigUiente relac16n., que dj¡, principio
con el temente de Intanterfa D. J.uan Cutro IApea y
termina cooe'L oficial moro de segunda Sid1..Embañ:
:sen-Al!, la medalla de Sutrimientoe pcn la P&t.ria, 0011
la. pens.1.6n e lndemnlza.ci6n que s. cada uno se seflalla,
por haber sido hea:ddos por el enemigo en qperaciones
de campafla real1zadas en nuestra zona. de Protectora...
cto y serles d~ aplí-ca.c16n los ca.aos que se citan de la.
ley de 7 de j.ulio de 1921 (D. O. n11m. 151).

-De real orden 10 digo a. V. E. para. SU¡ conocimiento
y demá.s efectos. Dios gua.rde a V. E. mu-c1:Ja¡ aftoso
Mmnd 22 de ~brEIro de 1928.

Sdkl'...
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o -ge CANTIDADI:Sl!!= '" CORRESPONDIENTES

Calificación n_ .. o.='".... '"!!. A la Al tOtal
~MPLE.OS Cuerpo NOMBRES de la ~'"

3~-::l. A la pensión Indemniza- de ~nslónherida 0--
",1>- .. <'" diaria. ción por una e In emniza-: ¡¡ 'E. sola vez. dón.
: ga [~ Padas Pesetas Padm

Tnte. Inf.· ("1 Cap ) Regul. Lara-
D. Juan Castro L6pez •••••••••. b) 1.200 1.4(0che .••••.• 11"& !:rUI.. 120 200

Teniente. Inf.a •• Policía idem. :o Luis Aguaín zalvidea. ....... Grave.••• 164 e) 2.140 1.600 3.740
Otro .......... Regul. idem. :o Simón Lapazta Valenzuela (he·

rido el20 de julio de 1921). Idem •••• 9i e) 9~0 1.600 2.540
Oficial moro 2.-. Polida idem. Sidi Alí Ben-Alí Sahali ••.•••.•• Idem •••• 88 e) 880 1.400 2.280
Otro .......... Regul. ídem Sidi-Embmk Ben-Alí ••••.•••••• (dero .... '40 d) 400 1.050 1.450

ti18

Madrid 22 de febrero de 1923.-Alcalá-zamora.
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. Excmo. Sr.: En vh;;a de 1!1- instancia que V. E. cW'OO
a este ·Ministerio con su escrito de 9 de enero último.,
promovida por el Guardia de ese Real Cuerpo D. Lucas
González Herrero, en SÚpliCll de recompensa como autor
de la. obra titulada «La noche trágiclU, el Rey (que
Dios gu.arde), de acuerdo con lo informado por la Jun
ta de secreta·rfa 'tie este Departamento, ha tenido a bien
disponer se cite en la Orden del Cuerpo a que el intere
s:,do pertenece el mérito contraido por .111. redtl.Cci6n de
la mencionada obra, por considerarle comprendido en
los arUculoo 5.0 y CllOO primero del 19 del vigente re
~Inmentx> de recompensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo So V. E. para su conocimiento
y ~emás efectos. Dios guarda a V. E. mu<:h<:ls a1'1os.
Madrid 23 de febrero do 1923.

ALo.lLl-ZA.:M:ou

Scftor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

•RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo!1, lo solicitado por el tenien·
te generlll1 D. Fernando Carb6 y maz, el Rey (q, D. g.)
se ha servido 8utorizarle pa.ra que fije su residencia en
esta Corte, en concepto de disponible, ]!or haber cesado .
en el cargo de Inspector de Ferrocanle.!" y Etapas, en
virtud del real decreto de 21 del actual (D. O. nllm. 41),
que d~lve dicho centro.

De real orden k> digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectoo. Dios guard.e a V. E. muc.hcs afios.
1.fa.'drld 23 de febrero de 1923".

AwJ.u-ZUrou
Se1'1or CllIpitán g¡enere.l de le. primera regi6n.

Setlnr I:t'iOOrvenrtor clvil de Guerra y Marina. y dle! Pro·
tectot:'&do en Marruecos. .

VIAJES PE INSTRUccroN
. -n ~;.. . ' . '--:'rJ~"""""':"'"

Exorno. Sr.: FJ. Re:v (q. D. g.), de conforrnltdad con la
pl'OPUesta hecha. por V. E. a. este Min1ste1'1o. se ha digo
nndo .resolver que el viaje de Estado M810r correspon
diente al afl.oaetuaJ. !lO Have a cabO· del 11 al 81 del
próximo marw, tiempo en cl que se desarrollará., bajo
In. dirección del coronel dol FAltado Mayor, Qon dest.l.no
'en. ese Centro, D. Cándido Pardo González, el teme. con
tenido en la PI'Oopuesta, y 0.1 electo tiene o.. bien S. M.
<lIi'lponer lo siguiente: .

1.0 Tendré. lugar cil e.lercicio en la ooeI;a. de Levante
e IalAs Baleares, .iniclándose el d!a 11 de marzo en Va

·lencla. en donde deberán enc15ntrarse en la ta.rde del d!a
anterior &1. ¡pera:>nal y eler:n¡entCJs !le la. Administra.ciÓn
eentra.l y de l:ss re¡ñones que se enu¡ro.era. a continua.ci6n.

2.0 El Estado Mayor Centra.l y .los Qa;pitanes genera.
les de las regiones 1ue 00 citan, comunicarán con ur-

gencia, éstos últimos por telégrafo, a este Ministerio
loo nombres de los jefes y oficiales que S~ designen para
tomar parte en el viaje, .1. fin de hacer su nombrami{'n
to de real orden.

3.° Todos estos jefes y oficiales concurrirán desmon
tudos y sin asi..stente, pues para su servicio peroonal se
inclulYo en la relación un nl1mero proporcionado de or
denanzas y, caso de que eventualmente tengan necesid:"d
de caba1l~ les serán facilitados donde aquéllos se en
cuentren.

4.0 ~ Capitanes gene,rales de las regiones tercera,
cuarta y de Baleares dispondrán que se agreguen opor
tunamente el personal, gánado y otros elementos que,
además de 10 relacionado, ,Puooa ser necesa.no utilizar
d.entro de los respectivos territorios durante el desarro
llo del ejercicio y que solicite 'tie aquelilas autoridades
cl coronel director dcl via.je.

5.0 Los jefes, oficinJ.es y clases de segmida categorf!L
disfrutarán las imL~mnizaciones reglamentarias; 109 ca
bos o individuos de tropa, los pluses de gr~fl.cad6n la,
OOral que para el personal de la Brigada Obrera y To
pográfica de Estado Mayor establece la real orden de 6
de octu·bre 'tie 1919 (D. O. nam. 277) y el ganado que
pueda llegar a utilizdrse, la rac16n extraordinaria.

6.° Todos los gast09 que origlne el viaje, se stJ:fraga
rán por cuenta de la partida de 35.000 pesetas, inc1u!
da para el. objeto en el presupuesto, segan l¡¡. <Ustribu
ci6n hecha por. real orden clrcuJ.ar de 27 de septiembre
'filtimo (D. O. nam. 219), exceptuándose loo de transo
¡:orte y diferencia de la ra.cl6n ordinaria a la extraor
d'inaria die ganado, que afectarán, ~tivamente. a k3
ca:pftulos «Transportes> y «Subslstencia.n de tquél.

7.° El ca.p.itán de Intendencia que deee designar 'Para
el viaje la primera. regl6n, desEml!petiará las funciones
de pagador.

8.° Por el Estado Mayor central se facilitarán a. las
diversas autoridades y al Coronel Director del viaje nll
mero su,tlcientJe de ejemplares de las instrucciones deta
~ILad.as a que ha. de ajU&1l&rse su ejecuci6n, con, objero de
oue· sean d1.str1bu1das con oportunidad 'entre todoo los
jetes y oficiales que en él han <le tomar parte.

Ministerio de la Guerra: Un comandante de Aeronáu
tica:; .un comandante de In:fanteI1a., y un soldado dibu-·
janta. .

,l<1<Jta.do M6\YOI' Central: UtlJ teniente coronel 'de Estado
Mayor; cuatro ·comandante de !dem; dos !d,em de Infan~
tecla; uno !dem 'de Caballer!a.; otro !dem de. Artillllr!a;
o'bro !dem M In~enleros; un c9'Pitán.de Aviación; un es
c.rlbiente l3e Ofiolnas mUitares, y ·un dlbu¡ja.nte.

Primera. I'Sldón?' Un C'oman&nte de Sa.nlOad; uu capi
tán de rntenclC'ncln; otro !dem de ArtUJer!a; un sargen.
to "!I sois ordenanzns, y cuatro mecan6graf08.

Tercern. IIr·glón: Un teniente coronel ele Est~do Mayor;
un c!\!pitAon de !dem; un comandante de Artillada; otrt>
!dcm de Ingenieros; un capitán de InfalllteI1aj tres ord~
na.nzas, y un meca.nógr~fo.

Cua.:rt!li reglón: UI!1J t<mionte coronel de EFta¿b Ma.yor;
un oomandante de !dem; otro fCIem de Artilleda; otro
!dem de IngeI1lieros; un capitán de !dem; tres ordenan·
zas, y un 11.'lIeCfm6g'l"afo.

QuJ.nta ieg16n: Un comll.n'C1ante de. Infan:beJ:1a; otro
:room. de Inten{lenciaj un ordenanza, y un mecan6grafo.

"



O. O. n'dm. 43 24 de febrero de 1lJ23 . 619

I

Excmo. Sr.:/ ConfCil'!OO oon lo~puesto !por V. E.
en,¡ 17 d€l mes &ctUBl, a1J Rey (q. D. g.), ha. tenJ.do a
bien disponer que ~ cabos, rot'netJa. y soldados d'e
Infanterta y CabaJlem CQmpren<iddIJs en la siguIente·
r<.:18ICi6n. que da 'Principio con Fraoo~ López 'rOl;
rrCS y termina con Fra.nclseo ortega GaMa. p6sen
d6>1tine.<k.s aiL Grupo de Fu.erzasRegulares Ind1:gen'llS
de Ailh'1.1K!cmas nl1m. 5, en~ de plant1lla que de
su oe1a.re existen.

De real orden lo l1igo a. V. E. pa.ra. su conoc.1mie'nto·
y demás efectos. Dios gua.~e.t a V. E. rouches a:l1os.
Maxtrid 28 de febrero· de 1923. .

~AU.-z.u.oou.

Sefl.ClJ:'! Chmandante ¡generei de Mel1.bl:a.
Sefl.0J.ie8 C6JPi,i;a¡nes re:o.eraJee ~ 1& ~, cuarta y .

séptil1lfBl ré¡tonee, OO:rn.a.nda.nte pneraJ. de Oeutlll. a
lntenentor clVlA de GU&rzo.a. y M.:rdJl& y di3l ·Prcteo
tonado ,en M8Jl"1'UeOO8. . '\

~aMcm .~ e. Mta.

·Pa!ra ~ taJio.:fleI de Iofa_a
. ~

08.00 de Infa:nterf&, FI!@a!a:tl t6pez'Ilc!t'!'es, dia7l re
gimiento AJdntará.•. ~.

Otro de rntendencl&,\ 1b.mi5ra Pére:2l Poll. de la. Lo
m~cia de I:o.tende~ de,:Meli.ll.&.

Séptima regi6no: Un capitán de Estado Mayor; otro
1dem de Caba.llerla; un ordenanza, y un meC8n6gralo.

Baleares: Dos tenientes coroneles de Estado Mayor;
U¡r.. comandante de Idem; tres Idem l;le A!'tilJerIa;. d.os
:l:crem de Ingenieroo; uno :l:dem de InfanOOI1a.; un caplhn
de ArtiHería.; cuatro ordenanzas, y dos mecanógrafas.

Centro Filectrotknico: Tres autos ligeros, una camio
neta y cuatro motocicletas con personal necesario de
conductores.

De real oroen .ID digo a V. E. para. su conocimiento
y demás efec\:oo. Dios guard('j a V. E. muclKIS años.
Madrid 23 de febrero de 1923.

A.I.cw.l-ZAMoRA

Señor General Jefe del Estado Mayor Central.
Señores G®eral Subsecretario de este Mj¡nisterio, Capita

nes generales de la primera, tercera, cuarta, quinta
y Séptima regiones y de Booeares, Intendente gen·!ral
militar e Interventor civil de Guerra. y Marina y del
Protectorado en Mf.rruecüs.

Negociado de asuntos de Marruecos

D:ESTIN'CB

Exorno. Sr.: Conforme con lo propuesto po!' v. E..en
17 do:"l mes actual, el Fey (q. D. g.) ha teDldo a bIen
dÜ!poner ~ue el suboficial y sargentos de Intanterla y
Caballer1a comprendioos en la siguiente rekd6n, que
da principio con D. Pablo 'Santos MarUnez y termina
con Antonio Orosa. Alvarez. pasen destinados al GrupO
dc Fuerza.s &>gulares Indlgenas de Alhucemas n11m. 5,
en V!Wl!ntes de plantilla que de su clase existen.

De real oroen lo :ligo ti. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muehcs anOS.
Ma'CIrid 23 de febrero de 11l23.

o :A.I.o.A.r..t.Zi:Kou
Señor Comand'8.D.te general de 'Melilla.

Sclior Illttervervtor civii aeGuerra y Marina. y dIll Pro·
tlrtorBldo en MaITU6Cos.

~6n ~ Be cita.
Suboficial de Caba.l1erla, D. Pablo Sa.ntoe .Marltnez, de!

regimiento Cazadores de Alcántaxa, 14.0.
Sargento de Infanterla, Andrés Sánchez Moreno, del de

San Fernando 11.
Otro, Antoruio Amantes Ma.rt1néz, érel mismo.
Otro, Antonio Oroas... Alv9.1'ez, del mismo. .

Madrid 23 de' febrero de 1923.......ALcalé.-Zamora.

CclTneta de Infa.nter:l:'B., Césllll' Sá.nchez Escobar, óe!i rt·
gimiento Afrlca, 68.

ScJ!rlJa~o de Inianteria, AIlItonio Fernández SC:'isdedos,
del regimienlo T?Jedo, 35.

!Para los tabo.res de lJaMllerfa
cabo de Oaiballería" JoOO Sánchez RodIig¡uez, del regi

mientn Cazadores Taxdi.r, 2D.o
Otrá de Intendencia, A'DdJrESs Mona Rin05n., de la C)- \

mamaancia. da Intendeocia de Melilla.
Otro de Caballe.r1a, José Barcie1a Moo,quera, del regi

mian,to Cazadores AlcántaI'1l, 14.<>
SoldJaodD de Caballería, Jwn Gómez Calderón, del mis-

mo. . ' .
Otro Santia.go IJamazareso Santiat;o, del mismo.
otro: Maximino Ma.r-ros Sariano, del mismo.
otro, Juan Bautista Ma6carell" del regimiento l'a-

zad-c¡res Treviño, 26.0 • •

otro, Juan Liñán Gil, del regimiento Cazadores Vlto
rla, 28.0

Otro, Franc:íax:l Ban5n Navarro. del regimiento Lusi
tania. 12.0

otro, ~fa¡nuel SlibilJ. Batalla, del regimiento Alcánta
ra, 14. o

QtI"Q, J06é Gómez Gómez, d'el l'('·.gimiento e-azador~· tu-
sitania, 12.0 .

Q~ Emilio &>que Laureano, del mismo.
Otro. Carmelo Lapei'ia Uson, del regimiento Cazadores

Aleántara, 14.l>
Otro. Eulogio M:art..fn RUliz, del Grupo de Fuerzas

'Regulares Ind:l:genas de Lar'll.1Ie nUmo 4. .
otro, Fran'Cisoo O~ Gll.iI'cIa, del regimiento Cazado

res Ta¡xdir. 29.l>
Ma.irid 23 de frorcro de 1923.-AIcuJá Zam.ora.

.-
Exorno. Sr.: Conforme con lo propuesto 'P9ry; E, en

17 <loel;nes actu.a.1., .el Rey (q. p. g.) ha. tenido 11,. ~ien
disponer que el soldado Antonio Dom.(nguez AIvarcz, Ca u
se baja. en el Grn.rpo <le Fuerzas Regulares. In'Cl1gen'&.!l de
Alhucemas nl1m. 5, y alta en el regimiento d~ I~fante·
rla Africa l'l.o.m. 68, cuerpo de su procedencia.

:De real orden lo digo a V. E. para su conocimie:n;to
Y. demás efectos. Dios guarde a V. E. muchc$ atl.os.
Ma'Clrid 23 de febrero de 1928.

.4J:,(:w.A~Züí:02l

Se1ior Com~a.nte general de ~eÜl.lQ.

Sed50r I!lIterVel'ttor clvH de Guer~.y Malina. y del PI'O-
te'Ctora.do en Marruecos. . .. .

ORGANIZACION

Clrctilar. Excnro. Sr.: 'El Rey (q. D. g.), de.: CUN
do con ~o 1nformado por el Estado Ma,Yor Oantral, .!le
ha. servido ~i~6ner que la. real orden 6ircular do 2 dc'
enero tlLtlmo {D. O: nttm. 1), p.er la que se cUspusó 1:1
organización de fuerlas corrtplemente.rias del Ejército
de Afrlca q~ .las qu.e figul:'a.r1 en el vigente presupuesto,
se entienda f.mp.lia.de. en el· sentido siguiente:
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1.0 ARTILLERIA.-La CQm'pa1l.1a de parqu.e móvil
montada de Ceuta quedará agregada para todos los efee·
tu> a. la Comand'ancia de ArtiJleria de dlicbfi, plaza, le
hiendo causar aJ.ta en la misma Comandancia. y baja
en el Grupo ligero los reclutas asign<.dos a la mencio-
nada compañía. .

La. batet1a de obuses de 15'5, la sección de Parque
móviL de montaña. .r la ::>ecci6n de Parque móvil de auto
eamiones del territorio de Melilla, quedarán afectas aná
loglloIllenro a la Comanda.ncia de Artillería. \le dicho te
rritorio, debiendo los recLutas asignados a la batería
de Obuses de 15'5 causar alta. en la citada Comandan
cia y baja €llJ. el regimiento de ArtiJlmia.

El Grupo de .Montaña de Melilla quedará afecto asi
mismo al regimiento de Artillería..

a.· IKGENIEROS.-La compañía de Fenocarriles per
teneewnte al territorio de Ceuta. que no figuraba en
el -pres.upuE¡..'Úl anterior, q~rá agreg,tado. para IDios
los efectos al segundo regimiento de su €specialidad; y
la compañía de fer.ro::ar.riles del territorio ~ Melilla,
11.1 primer regimiento de dicha. especialidad.

La. socción de Pontoneros de la. zona. de Laracne
qued)¡rá agregada ul!1álogamente al regimiento de su
i-~iali.dad

;J.o INTE~'DENCIA.-La compañIa Autom6vil de Ceu
t:> y la. de Plaza y CllIffi{)O de .MelilJ.-a. quedarán agrega
das para todos los efeetos a las Comandancias de Inten
deneia de los territorios :respt'ctivoo.

.De real orden 10 digo a V. E. para su conocimietlto
y demás efectu=:. Dios guarde a V. E. muchce anos.
Madrid 23 de febrero de 1923.

SeS1o.r...

Settl6n de Infnntel1a
CURSOS DE INVESTIGACION

Ci7·cular. Éxcmo. Sr.: Do ncuerdo ron lo propucs:o
po.r el E¡.;tll.uO MInlJU1' Cl'llt~'al d'el Ejército, el Hey (que
Dios ¡guarde) ha [t,nido n bien cllillPoner qua par. la
terCCl'lI, Sooción de la Escuela Central de Tiro del Ejét'.
c1b:J ro cfedoo un Ct1U'SO do investigación y carácter
prepal'a:.ol'io, limilJUdn l\ asuntos. d'e su l'écnica genlUi.tlll.,
y que taX'atirnmcllÍL' le ~tón asignados por SlU' regln.
mento orgánico, j' que pueda s<'1l'Vir de base l?arn. CUt'·
sos SU:Ct~\'o.s, C'l·ellal al' uju;..,tu.r"á a. las baEes S1guie'l1tes:

Primera. Se d'csll.rrol!ulIl'á en 1& ,primera quLncena elel
1l1'e.~ de mul'zo, en cl Campamento de Q¡,raba.nchel e
lnmw·iaC'ÍonO!', ci'i~ponién<bJc 'a.l efecto ttYlt' el cap.itán
genera1 ID ron<1tk'l'nlX' IJ.U<l'll. que, sin, más llmltacioncs
que 1M impucf'tns {l01' n~cs.L<:Ladcs u:r>gentes para d
hervicio de la gUUl'nicióll, pueda la Escuela Centr.al ele
TIro u,sufrucluar libremC'I1te dicho campo el mayor n11
meró de horas d'ial'ias d,ul'anre €'l curso, qued'ando d1chJ
Centro alUtorizado pal u que ell -caso ~1so u'tilice al
m'lsmo fin 01 ca.m¡po de Chionch{m. .

Segun$. FA ttiempo de duración será de d1ez d1as,
flj8lndb 110. f€dJ.a. de ·comienzo el General jefe de la
Blscuele.., a propu.esta del Coronel director de la. t&'cet'a
Beoc:l6Ili de la.. m:lisma.

Tercera, As.Wt1rá al curso el personal de j-efes, oH·el. y tropa y al ganado de la. temera. SeccIón que R!1,
~ director estime necesario, seg11n la. 1nddle d'e
oada ejercicIo; quedando :1'acui:bado el General jete dll
lit, Escueta pa:tl8.. asisiir a las :oclcUcas con BU ayUdante
~ eecrata.ria !Y con. ea. lIPCrsonaf de la Pleme. .Mayor y r:~
llB otras Seootonos que considere ct:lortWlO.

Cuarte.. Todo el perE()nai que asista. tanto de la Es
~tieJ.a¡ como el que eventualmente se le a.greiUA Y C]UU
am mdt!vo dl!l1 cUIJIP o de su prepara.ci6n, tenga. qua
~M' su habitual residencia, o ha..cer una. coml:la
taera ere f)1.1e., disfrutará de las lndemn1ze.cIonelS y piu.
_ re¡1a.mentarlOEl, y el ganado ralCio.n cxtraordlnat'Ia
4e ~.. Qfllx¡,oo. Las tI;q:)oas que han de reaJIza.r estas prác
~ "Mamáé. de. ~Emec!entes a la titada tercer¡~
$~n. ser6.n las lSigloontes: una Sooclón -del bata1l6n
~ ¡nstrucci6.n, oompuesta de un teniente, treos sargan.
~sels caboe y treinta sold'ad0f3; y adamás, una Sec"
clón formada por un teníen'te, tres sargentos, Geds sa-

bes Y trei'Ilta saldaOOs, y cuatro romp&.lMaa de ametr&
llad:tras. sin materla! ni. ganaiio, constando- oada UD&
de ellas d'e un capi1:án, dos t€lnientes, cuatro sa.rge.n~
cuatro cabos y 00110 soldacl.«;, que designará el CapitáJI
general de Qa. ¡xri.l:lle:ra región de Jos cueDpDB 00 estA
guao..nici6n.

Estes tropas quedarán afecUas a la Escuela para bs ,~

fines de preparaci6n y .realización d'e las práct.icas en
lJS 1u,glaTes Y fecha{; que sean~ y se .sefiaJen
en lla petición, que< wn tal objeto dirigirá aJ. Olpitán
geD.e'ral de la región el General jefe de d!i.cba Es::ue1a
con la. aollticipa.ci6n suficiente. .

Sexta~ Los transportes que originen estos ejel'cicioS,
a.si como las raciones extr'aordinarias de pie!lSl), serán
con, cargo al capítulo y articulo correspondieute del
presupue..~.

Séptima. Los gasros por ind'emnizaciones y' pkrsm ::Il
peI'Sl.lIl:al q~ ha de tomar pa;cte en el curso, w6. como
los relativos al material, armamento extranjero y apa
ratoo de todas cla...<:es neceS8irio p!lll'R la ejecnción de
los ejeI'Cicios, jarna:J.es, dibujos, imp;resoo, fotogndías"
fW:lgrabadOS y úti!€s de escriiX>l'1o neoosarios IPlIIr'& la
intenpretación d(o los mis~ y lu> defnás que COD mo
tim ¡;iJ la preparación y cel€br.ación del curso se Ol"i
ginen por tcd:>s los conceptos, serán sufrag6dos por la
tercera Secci6n de la, Escuell:a. Central de 'J.'inl. t.'OD
cargo a la partida de 150.000 pesetas que para t:al fiil
se le asign6 en la real orden cireular ~ 27 de .sep
tie¡mbre liItimo (D. O. nlím. 219).

Octava. PRira. municioIlollr a la. tarcera Seoci6n de la
Esc~la da Tiro del Parque de Artiller1a de la primer&
región, le consignará 10.000 cllll1;uehoo de guen:-a 1
10.000 de salvas para rusil Mauser, y otros 50.000 de
gueI'M con envuelta. ctllpro-nlquelada para ametnllla-
OOl'lU'.

r\ovcn'ao. A este curso aslstJI'á el pors;>n.a.l d\ll Esta
do Mayor Centra:l del Ejéreito que el Genc<ra! jefe de
este Centro estLtnc conveniente, ast COIOO un teIJieDte.
un Cll.tpitán, un {lCmand,a.nte y el teniente coro~ d'ElL
bataH6n de ID.6trucei6n, designadae PQr este 11it1mo.
T~J este pc.r'Sonul disfl'utará las indemnizacionCfl re
glamentarbis.

De real orden lo (ligo a V. E. para su conoc1mlentr.
y demás. efectos. Dios guarde a V. E. mucha! afio¡¡"
Madrid 28 de febrero de 1928. .

Se1'Ior...

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido diBpo-
ner que el capitán de rnfan·teda D. Jooé FranCés Her
nández y el illérez de la. propia Arma D. F!I.'a.ncI8c0
Casas MifIQOla, que han causado baja. en el gnupo de
Fuerzas Regula.r~ Ind1genas de Ceuta n11m. 8, queden
disponibJ.es en esa plaza.

De real orden h:> digo a V. E. para su conocim1eDto
Y' _demás efectos. D106 guarde a V. E. moobcs alios.
Madrid 28 de febrero de 1923.

A.:u:w..l-ZlMoaA

Sefion Comandante generaill de Cauta.

Sefim' In.terventcr civil de Guerra y Marin'S,o y del Pro
wetorado en .MaITuecoe.

RESERVA

ExtmlQ. Sr.: VIsta la Insta'l1Icl.a\ p~Ida por ti 00
ronol do Infa,nteñIa D. Antonio Ma.rta¡ &arrIClo, dlspo.
nrt,ble en esa.s Islas, en s11pl1cn de que se le cont:leda el
pa&e a sItua.ci.6n dL' l'eSGI'Va, 01 Rey (oq. D. g.) ha tenido
n bien ac~ El. la p¡ctlcl6n del inte!1eNdo, ronce
dléndb1e d]¡ pase B. la. oxpres.a.dle. aitUlliCl.6n die 1'e8erva.
asIgnándole el haber mensual de 000 pesetas, qtte lo ha
sido set1.dp por el Consejo SUPrerM de Guerra y Ma.
rina., y que parcibirá a. p\rtir de 1.0 de marzo pl'(bl~
me por la zona de reclute.m1ento de Ba.rce1<ma. nt1mero
18, a 1& que quedad ateatn, por fijar sU :t'IElSddencla en
diclla; capital

De real orden 1:0 digo a V. E. para su conocimiento
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J". damás efectos. Dios guard~ a. V. E. muchce a1!os.
Jllt'drld 23 de febrero de 1923.

Selior Capitán general de Balear€S,

SeJi)res capitán general de la. cuarta :región, Presiden
te· del Q:msejo Supremo de Guerra. y 'dM'ina, Inten
dente general militar e Intervent<F civil tie Guerra.
y Marina y del Protectorado en Marrue~.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIGNES

Cll'mllar. Excmo. Sr.: El Rey q. D. g.) se ha ser
ñdo conceder a los jefes y oficiales de Infantería (E. R.)
que figuran en la siguiente :relaci6n, que principia con
D. R:a.fael S8llgado L6pez y terJ:nin.-a, con D. Nicolás Roa
de la. Fuente, la· gratificación anual de efeCtividad que
a cada uno se le señala, por estar comprendidos en la
Q de 8 da julio de 1921 (D. O. nÚIn. 150). Es al pmp!o
tiempo la. vo1unOOd de S. M. que pOr los~ o Ulli
dlIodes en que actualmente ~iben SlI3 sueldos 106 inte-

T'€S8.dos y par aquellos en que los perclbta.n a partir de
1.° de julio de 1918, se haga la reclarnM:i6n de las gra
tiílcacionoEB a qoo tengan derecho hasta la fecha, en la
forma. que detenmina la real orden circular de 5 de
enero de 1922 (D. O. nt1m. 5), deduciéndose de las can
tidades que a aqu~ se les concede., por oonse<:"ooncia
de esta soberana disposici6n, las que ya se les hava sa
tisfecho, en vitrtnd de 10 prevenido en lw ba8e unrlédma
de la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169); te
niendo además en cuenta. 1Q di~uesto en la regla cuarta
de la reaJ. orden cireular de 10 de febrero de 1921
(D. O. núm. 35), y que las reladones qoo acompañaban
a las reales órdenes circulares de 26 de mayo de 1922
y 10 de enero de 1922 (D. O. mlms. 117 y 10, respecti
va.mente), se entiendan rectificadas p<)I' lo que se refiere
a los tenientes D. Luis Rubio Uriarte, D. Fr6ncisco Gue
rrero Sosa y D. Baltasar G6mez Moreno, en 1'8: forma
que se e:x¡presa. a continuaci6n de la citada rela~::l6n.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
v d<:lmás efecfu;. Dios gl)3rOO a V. E. muchos afios:.
1fadrid 22 de febrero de 1923. .

ÁWALA-Z!M:O:al
señor...
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OUI"6 I .:Ja~ Afias de Afio. de en pesetas. servicio oficial--- --
• Comandante.......... ••• D. Rafael Salgado LÓpez••.••••••.••••••• Zona Madrid, 1 YCuerpo de Seguridad . " 5 500 lmarzo. 1923

" Francisco Morgado Vaz. • ••••• . .•••• Demarcación rva. Zafra, 12.•••...••• " 2f> 1.200 'idc:m. 192'3
• " Dionisio Chinarro Moreno.•.•••.•.•••. Sargento Mayor Larache.•..•...•.•. ,. 27 1,400 idem. 1923

. " Melecio Domfnguez Garran •..••••.••• Zona Murcia, 16 y Cuerpo Segundad .•. " 2::1 1.200 idem. 1923
" Francisco Castaño Catalá ••••••.••..•• Demarcación rva. Valencia, 36 •••.•.••• ,. 26 1.300 idem. 1923
" Salvador Oran Aparici••••••.••.•.... (dem Játiva, 38•••.••••••••••.•.•.•.•. " :lEí 1.200 ídem. 192.'3

I " Francisco Gregori Bañuls ••.•••••••••• Idem Alcir.t, 39............. ~ ••••.... :r 25 1.200 idem. 1923
" Tomás Cereceda López•••••••••••••. Comandante mil. Castillo San Felipe .••• " 20 1.300 febro. 1923
" ~I Traudez Vidal ••••••••••.••••... Caja recluta Barcelona, 51 •••••.•.••.•. ,. 25 1.200 marzo. 1923
" Enrique Caballero Ortega•..•••••••••• Demarcación rva. ídem •••.•••...•••.• " 26 1.300 idem. 1923
" Ismael Sepúlveda Cruzá•••••••••••.••• Idem Antequera, 30•••••••••.••.••••• " 25 1.200 idem. 1923

• Capnanes............... "kosé Monserrat Lecha .••••••.•.•••••• Idem Terud, 09-................ , t ••••• " 25 1.200 ídem. 1923
" aimundo Garzali Quíntanilla ••••..•.. (dero Ciudad Real, 7 •.••••...••.••••• " 25 1.200 ioem. 1923
" Emilio Tormos Pelegrln •••••• ; •••••••• Iclero Tlrragona, 51 ••••••.•••.••••.•• ,. 26 1.300 ídem. 1923
" Andcés lñfguez Sáenz................. Idem Madrid, 1. •••••..•••..•.•••••. " 26 1.300 enero. 1923
" Ezeqniel Martín Lázaro ............... Idero Valladolid, 86 ......... o ........ " 2ó 1.300 ¡dem.. 111.23
,. Lucas Sfinz Merino•••••••••.••••.•••• Idem....................... "•••.•.•. · " 25 1.200 febro. 1923

. ,. Ricardo Mandly Ramirez••.•.••• ~ .•••. ldem Madrid, Z•••••• .••••••••.•..••. ,. 25 1.200 !enero. 1923
" Valenffn Rodríguez ZaIdivar ••.•.••••.• Zona Vitori., 33 •..•••••••••.•..••..• " 27 1400 febro. 1923
" José Cano Coll •.•••••••.•••••..••••• Demarcación rva. Palma •.••••••••..• ,. 2ó 1.300 idem.• 1923
" Francisco Pérez Conjín ............... Ayudante Plaza Ceuta•••..•......•••. ,. 26 1.300 nobre. 1922
" Antonio Reina Teruel................ Comandante mil. Castillo SanJulián •••. ,. . 25 1.200 dicbre. 1922
" Amparo Altozano Calzada .•••••..•••• Reg. lnf. Rey, 1.. • • •• • • • • •. . • . •• • ••• 30 " 1.000 1 marzo. 1923

• Jo Francisco R6denas M;>nge••.••.•••.•.• Ayudante prisiones mil. Barcelona •••• , 35 I " 1.500 'febro. 1923
. " Oermán Martinez Peña••••••••...•••• Ayudante de plaza La Coruña ••••••••• " 11 1.100 enero. 1923

,. luan·Adn Casajús •••••••••••••••••••• R~. lnf." Oalici., 19 ................ ' 30 ,. 1.000 ~arzo. 1923
" Miguel Jimeno Acosta•••.••••.••.••••• Su inspec. y asuntos indfgenas Larache 31 ,. 1.100 ebro. 1923

'rl . :t José Blanco :.~-tln .................... Reg. Inf." Vad Ras, 50 •••••••.••..•••. 3lJ " 1.000 ·ulio•• 1922
, f:JJia:Itts • t fI, • • • • • • • • .. • • • Jo Oervasio Pérez Luis... ...." ............. Caja reduta Bilbao, 80. ••••• • ••••••.. " 10 1.000 'dem 1922

. ,. Andrés ZaIdfvar Cano. ••••• . . •••• •• Rrg. lnf." San Fernando, 11 .•••••.•••. " 10 1.000 ocbre. 1922
"Jo Nicolás Roa de la Fuente.............. Idem Africa. 08, ......................... 25 ,. 500 ·ulio•• 1918

. a mismo ............................... "'. Idem ••• .••••••• "..... ".. "" •. 11 •••• ••• , 30 " 1.000 enero. 1920
El mism.o ••••.•••••••• ~ •••••••••• "' ..... Idem ..................... 11 11 .......... 11 ~ ' 31 ,. 1.100 idem.. 1921
:El mismo ...... " ..................... "' .......... Idtm., ........ "............. t ...... '1" ••••

. 32 ,. 1.200 nobre. 1921
El mismo ................. " ...................... Idem .......... " /l .............. /1 /1 ....... , 33 " 1.300 julio.. 1922

JR~ IR la. reJadó¡¡ ~ne _pdaba a la.
Ro O. C. de 2G de mayo de 1 22 (O. O. JI". 1m.

D. L:ñs Rubio Urilrte.................... Reg. Inf." Geriñola, 42 ••• · •••••••.••.. 25 " 500 ídem. Í918
El tnlSmo •• « .. " .................. " • .. • • • • .. .. .. .... Idem ............... '" .......... ~ ........... , ...... 30 " 1.000 febro. 1920
El. mismo ...... '" ..... ""............................ ".... Idem .................................. "........ Jt •••• 3r " 1.100 agosto 1\,120

lTaJientes . f.l mismo ................... "•"........' .. .. • .. .. .. .. .. .. •• Idem ....................... "................... 32 " 1.200 abril. 1921
I ................ " .... '"'. El mismo ...... " ........ , ... , • .. .. . .. .. • • .. .. .. .. • .. .. .. .... Idem ........ "." ...................... , ............. 33 ,. 1 300 enero. 1922

, - 1El mism9 •.••••.••••.•.••.••.•...••••• Jdem ••••• ; .••••••.•••.••••..•• •••. • 34 ,. 1.400 ídem. 1923
D. Franctsco Guerrero Sosa.• , ••..••••••. Idem •••••••..•.••..••••••••••••••. 25 » 500 I julio.. 191,8
Elmismo ••••••••••••••••• t •••••• " ••••• Idem .................................. 30 " 1.000 ¡enero. 1920--
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Slecldn delllllllleros1

DESTINOS

Excmo. Sr.: Con arreglo a l.c6 preceptos ~ p6.r:t1&
te¡ primero deL 8Il'Uoulo 6.0 de 1& real~ cI4-oul&,.
de 4 de febrero de 1918 (C. L. nt1m. 43), el Rey (que
Dit:e guarde) &El ha senidp disponer que loo 'Su~oúr.1'e6

Sección de taballerla

Serroo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disW
ner el pase a situaci6n de reserva, por habel' cumplido
la edad reglamentaria para ebtenerlo el d!a de hoy, el
capitán de CabaJler1a (E. R.), afecto al segundo regi
miento de I'(I;eI'l'lIl dc la citada Arma, D. José Nava~

L6pcz, que continuará adscl"ipto al expresado regimien
to de reserva, por fijar su residencia en Sevilla, y por
el cu.al percibirá, a pa.ziLr d'e!l dra 1.0 ill:tl proxizm mes
de marzo, Ql haber 'P'I\si\"() de 450 pesetas ~nsualcs

que le corresponden.
De real orden 110 <ligo a V. A. R. para su conocimiento

V dem(l.s dectos. Dios guarde ti. V. A. R. muchos afios.
'Madrid 23 de febrero de 1923.

NIOB'l'O ALO.u.4-ZAHolU. T Tous

Sefíor CapU;án gencrll'l de 141.. reglrndn región.
Senores Prlsidentc del Consejo Supremo de Guerra y

Marina e Interventor civil de Guen-a y Marina y
del Protectoraqo en Marruecos.

REEMPLAZO

RESERVA

Excroo. Sr..: En vista del escrito de V. E. dando
·cuenta a este Ministerio de haber dec1&ado de reem-_
plaza, por enferma, con carácter provisional, a partir
del 26 de enem tlltimo, y con residencia en esa. !regi6n,
al ti.>Uiente deCabal1eria, con destino en el regimiento
de Cazadores AJbuera., núm. 16 del Arma expresada.~

D. MarOOlino Asenjo Espinosa, el Rey (q. D. g.) se ha
servido ronfirm&r 18, determinaci6n de V. E., por estar
ajustada a lo dispuesto en las instrucciones aprobadas
por real orden circular de 5 de junio de 1905 (C. L. ntl,
mero 101) y no hallarse comprendido en la de 14 de
enero de 1918 (a. L. núm. 19).

De real orden lo' digo a ·V. E. para su. conocimiento
y demás erecros. Dios guardf! a V. E. muehc13 años.
Madrid 22 de febrero de 1923.

A.1:.cAr..A-ZOlroRA
Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señor lnieITentor civil de Guerra y Marina. y del Pro
~torado en :Marrueeoo.·

SUPERNUMERARIOS

Sermo. Sr.:· Conforme con lo 9J1icitado Por el coma.n-
. dante de Cabal1erla, con uestino en el regimiento de
Cazadores Lusl:tania. nllm. 12 del Arma. expresada, don
Francisco FJores rfffguez, eib Rey (q. D. i!i-) ha tenido
a -bien conoodler!le el pB..'lel a sup.er.n,~o Slln &~1dOt
en armon!a. con 10 preveniuo en las reales 6rdenes cir.
clÜBJ;'eS de 5 de junio de 1889 y 8 de julio del· afio
ll1timo (C. L. nllm, 362 y D. O. nllm. 152, :respectiva
mente), quedando adscripto para toda; los efectos a la
Ce;pitaná g'en-eraJ. de la segunda: regi6n.

De reaJ. orden lo digo a V. A. R. para su, conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a. V. A. R. much08 afios.
Madrid 22 de febrero de 1923.

NlOlCTO A.r.oJ.u.-ZJ.xoti r 'l'o.'&DI
Sefior Capítán general d'e La. aegU'!lds. región.
8e:Cor Interventor civIl de Guerra y Marina. '1 del Pro-

taJtorado en. Marruecos. \ •
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24 de febrero de 1923

5" S8.J.l¡)entoe (kli Ouarp<> de Ingenieros comprendid~ en
la B!gulentll relacl.6n, que OOmienza oon D. Pauu.no
l..Bcal!Iíe 8al"1ador Y termina. ron~ cejudo Gi.I'alt,
liasen tI1 aervir !los dootinos que en la m.isma se les
ie&.l&.

De re&! ortlen iú digo a. V. E. para. su oonooiInie'Jlto
• de«n~ efectos. Dios guarda a V. E. muehoo aí'ios.
Jladrid 23 de febrero de 1923.

A.I.aA.u-ZUmJu.

Bdiores Ca:¡;Atanes generales de las primera, tereera,
cuarta y octava regiones y Comandantes generales de
ceuta y Melilla.

SeIior IIl'terverrtor civil de Guerra y Marin'll, y del Pro
~tora.do en Marruecos.

Relaci61l. que se cita.

SuboficIales

D. Paulino Laca1Je Salvador, del sexw regimiento de
Zapadpres minadores, al primer. regimiento de
Ferrocaorri'les.

;) Tomás Q1)nzáil.ez Garrote, de la Comandancia de La
rache, mmo supernumerario, al sexto regimientó
de Zapadores miuádores. .

Sargento:'l
José Moreno Santiago, del quinto regimiento de Zapa

dores minadQres, a la Comandancia de McllHa.
Teodwp Cejudo Glra:1t, del cuarrto regl.m!ento de zapado...

res mlnadoffll, al quinto regimiento .de igual de
nominaci6n.

ladrld 123 de febrero de 1923.-AlcaJá-:lamora.

Excmo. Sr.: Con arreglo a In dispuesto en la real
arden c!reular de 26 de julio de 1918 (C. L. ntl.m. 218),
el Rey (q. D. g.) se ha servklt> dIsponer que el obrero
lterrador de segunda. ~e..s~, contratado, Sllverlo C1emen~
te Dua:rte, del prImer regilmlento de Telégraf'ps, pase
destinado a la Oomanda.ncla de Mel1I:la (campama com~
plemoota.ria.), y que el de la misma. clase Manuel za
mora Fernández, de la Comandancia de Ce1lta, .JJ:¡ sea
a.l prime!' regimiento de Telégrafos.

De real orocn 10 dlgo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muelles a!1os.
Madrid 23 'de febrero de 1923.

.&r..<a:l.A-ZUd:ou

8ef1ores Capitán general de la pIlimera regi6n y Co
mandantes generales de Ceute. y. Me1illa..

.Sellor InterveNtor clvil de Guerra y MarlO'SJ y del Pro
~tC/I'ailo en MaITuoooe.

- I ,

:MATERIAL DE INGE~~EROS

Excmo. Sr.: EXBf,ilnado el presupuesto de reparacio
nes en el /l.8Censor del edificIo de la. OapitanIa general
doe esa regi6n, que V. E. curs6 con escrito de techa
12 del roes actual., el Rey (q. D. g.) ha tenido a. bien
aprobar el referido presu.pu~to y ta. ejecuci6n tie las
obras que oomprendle" p<:rr·el sl.stema. de gesti6n di!'ecte.,
p:>r estar incwii:1:as en el ntlmero 1.0 del artIculo 56
de 'Ia ley de Adminlstraci6n y Contab1Udad de la Ha
plendtl. pÜb!lcll. de 1.0 de julio de 1911 (C. L. ndm. 128),
Y di8,Poner &en cargo a los fondos da la dotaci6n de
los Servicios de Ingenleroe el importe de las nlsmas,
·que asciende e. 1.230 peee1las. Asimlsmo, 8. N. Be hA.
aer-vldo Il.proba.r una propuesta eventUAl de loa r.eteridos
Servicios, aapltufu ~rto. art1'cuIo ~n1co, 1000160 cool"'ta
del pl"eS1Jl'luesto vigente, por la CU~ " asign·a a. la Co
mantlancldl do Ingentleros de ZI\!'!.¡oza. 1.280 pesetas para
2Js¡ e.1eculCl!6n de las referidas obras obten1énrlO!!C esta
cantidad haciendo baja. de otra igual en la partida por
d16trlbuir de la. vigente propuesta. de inversión de dicho
Oap1tulo.
> De real' croen 10 digo a V. E. para su conooimi<mto

y demás efectos. Dios guarde a V. E. mucha; afioo.
Mat1rid 23 de febrero de. 1923.

Au:w:.l-z.u,;OR.l

Sefíor CapItán general de la q,wnta regi6n.
Señores Intendente general militar e Interventor civil

de GU€Tra y Marina y del Protectorado en Marruecoo.

.
MECM."ICüS-AUTOMOVILISTAS

fJlrenlar. ExcIllQ. Sr.: En Jos exámenes verificadOS en
la Escueta de mecánioos-automovilL<>tas afecta a los ser
vicios a. cargo del Cuerpo de Ingenieros del Centro Elfc
trotécnico y de Comunicaciones, han sido a.probadas las
claoos e individuos de tropa. comprendidos en la. siguien
te reLación, que principia oon Perfecro Segura Go~yo
termina con Evadastro Payas Albert, y en su VISta,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo preceptuado eh el
artículo 18, apartadO 1) del regJ..a.mento IIlpr-obado por
real orden ci.rcujar de 1.0 de ooptieIl}"bre de 1916 (0.1.. nti
mero 196), se ha servido ilisponer hn nombrados me
cánicos-automovilistas primeros, las cIares e individuos
citados, a .los que se e:Ipf:rlirá el título correspondiente
que previene el articlJilo 21 del mencionado reglamento.

De reJ·l orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectoo. Dios guarde a V. E. muchos a.fi<&
Madrid 22 de febrero de 1923.

~6n ({W8 88 cita.
Soldado, Perfecto Segura Oolmayo, del batallón de Instruc-

ción de Infanterfa. .
Sargento, Adolfo Pascual Samola, de la Unidad Automovi

lista.
Soldado, Jos~ Antonio Alcaraz Abadalejo, del regimiento In

fanterfa Segovia, 75.
Otro, De1f{n OaUástegui Arce, del regimiento Infanterla Ceu-

tal 50.
Otro). osé Marfa Oracia Calleja, del 7.° regimiento Artillería

ligera. •
Otro) Felipe lrigoras Lasagabaster, de la Unidad AutomoVI-

lista. .
Cabo, Leoncjo Chaves Tocado, de la 1.- ComandanCIa de In-

tendenCIa. •
Soldado, José L6pez Jurado, del regimiento de Infantería Rel-
~2 . .

Otro¡l"elipe L6pez Arroyo, del Regimlento cazadores Tan-

Otro,al~cianoSagarduy alano, del regimiento de Caballerfa
Vítoria. .

Otro) Tomás Marcos Sánchez, del regImiento Caballerfa Al
ouera, 16.

OtroL,Miguel BonamuN Oraupera, del regimiento Infantería
JenetifeJ 64:.

Sar¡ento, Francisco Moral~ Ruiz, del regimiento de Ponto-
neros. . " .

Soldado, A¡mtfr1'Outiérrez ApariCIO, del regImIento Infan
tena Sin Fernando} 11.

Cab9,¿ Amaro Fernández Ballota, del regimiento Lanceros del.
1"nncipe 3. \ . . .

Otro, Anton?o Oonzález Navarro} del 2.° regimiento de Fe-
rrocarriles. .

Soldado} Santiago Izquierdo Dfu del l,er regimiento de Te
legrafos.

Sarge.nto} Ram6n Rauco Martfnez, de la Unid~d Automovi-
~L . .'

Soldado, Carlos Alonso Martfnez, del 3.er regimiento de Za-
padores Minadores. .

Otro, DominiO Blanco Marttn, de la Comandancia de (nie- .
nitrol de -Meli11a.

OtreJ..Tomu Inchausti Urcola, del regimiento InFanterla
I.,;uenca 27.

Otro) J08~ c;rdús Company, del regimiento Infantería Va-
~~~ .

Otro, Pablo donzález Hernández, de Aeronáutica Milttar.
Otro, Ignacio Faura Barens, del regimiento Caballería Almal1

sa 13.
Otro, Nicolás Moya. Escalonilla, del 2.° regimiento de Ferro

carriles.
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~
,Soldado, Manuel Antolín Conde, del regimiento Infantería

Covadonga, 40.
Otro, José Herrán Romero,. del regimiento Infantería Ara-

~ gon,21.
Otro, Pedro Puigbó Artigas, del regimiento de Infantería

I e; Cuenca 27.
Otro, Juan Aramburo Urabayen, del 14.° regimiento de Arti-

~ llería pesada.
~, Otro, Oabriel Colomer Navarro, de la 6.8 comandancia de

Sanidad Militar.
Otro, Manuel Malina Outiérrez, de la Unidad Automovilista.
Otro, José Cao Díaz, de la 4." Comandancia de Intendencia.
Cabo, Joaquín Areste Armiñoso, de Aviación Militar.
Otro, Felipe Sanz Pascual, de la misma.
Otro, Miguel Otero Casabo, de la misma.
Otro, Antonio Fernández Vázquez, de la misma.
Otro, Lino Climent Rodríguéz, de la misma. •
Otro, José Fernández Fernández, de la misma.
Otro, Antonio Rodriguez Plaza, ~e la misma.
Otro, Lorenzo Zulaica HermosilIa, de la misma.
Otro, Tomás Moya Borrell, de la misma.
Soldado, Manuel López Oómez, del 4.° regimiento de Zapa

dores Minadores.
Otro, Vicente Garcia Martínez, de la Unidad Automovilista.
Otro, Victoriano Martín Cerrato, del 3.er regimiento de Za-

padores Minadores.
Otro, Mariano Lezama Mesado, de la Unidad Automovilista.
Otro, Alfonso Sanz Martín, de la misma.
Otro, César Sabio San Martín, de la misma.
Otro, Miguel Lillo Lozano de la misma.
Otro, Ramiro Vicente Esteban, de la misma.
Otro, Enrique Medina Traveset, de la misma.
Otro, José Marcos Sala, del l.er regimiento de Tel~rafos.
Otro, Ramón Sole Polán, del 13.0 regimiento de Artillería li-

gera. '
Otro, Santi~oBurgos Zurdo, del regimiento San Marcial 44.
Otro,Antonto Ribera Castro, del regimiento de CabalÍería

Atmansa, 13.
Otro, Ramón Peña Ruiz, del 4.0 regimiento de Zapadores Mi

nadores.
Otro, Manuel Menéndez Fe'rnández, del regimiento Infante-

ría Lealtad 30.
Otro, Antonio Sererol Chía del Orupo Tener¡'fe.
Otro, José Ayma Mullol, del l,er regimientO' de Telégrafos.
Otro, l.uis Inchausti Argensola, del l.er regimiento de Zapa-

dores Minadores. •
Otro, José Aguado FélÍX¡. del l.er r~mientoTelés!:rafos.
Cabo, Plácido Diéguez Laca, del 12. regimiento ae Artillería

pesada. . '. '
Soldado, Joaquín OarcfaRubio, de Aeronáutica Militar.
Otro, Magdaleno Naranjo Rodríguez, de la Unidad Automo-

vilista. " ,
Otro, Luis Hemández Ribera, de Aeronáutica Militar.
Otro, Cipriano Perdiguero Vara, de la misma.
Otro, Enrique Mui'loz Antequera, de la misma.
Otro, Lucio Amor P~rez, de la mi5ma. .
Otro, Raimundo Lacalle Rodríguez, de la misma.
Cab'?t, Oenaro del Castillo Sánchez, del 1,er regimiento de

1 elégrafos.
Otro, Agustín Ishanda Oraell, de la Sección de Tropa de la

, Academia de Ingenieros. .
Soldado, Nicolás Aldir Aznar, de la Unidad Automovilista.
Otro, Manuel Vara del Pozo, de la misma.
Cabo, Bonifacio BeiÚn Múhca, de Aeronáutica Militar.
Soldado, José Narvaisa Ofano, de la Unidad Automovililta.
Otro, José Martín Oarda, de la misma.
Otro, Antonio Arroyo ReJZÚlez, de la misma.
Otro, Francisco Romero P'éreE, d~ AeronáutiCa Militar.
Otro, Aurello Oonzález R.obles, de la milm"
Otro,Juañ Orar Matlaa de la misma.
Otro, Miguel Martín Ciluan, de la misma.'
Otro, Oaspar Morcilla Turníp'lat de lá mi'm~.
Otro, DanIel Tejada ROflalsJ oe'!a lt1ilmll'.'
Otro, Luis Selocera Orta Q~ la misma. "
Otro, Francisco Moreno Murclano¡ de la misma.
Otro, Enrique Cavera Pll.n:otlllde la misma.
Otro, Pedro Bulle Maestre¡ de • mlama. ,
Otro, Salvador Bolillo Osuet, d~ la misma.
Otro, Miguel Femán4éJ: Cefetldri, ciela misma.
Otro, Juan Pí Lacal de la mUlt!&.,
Otro, remando m.ivez B't'OUn de la misma. .
Cabo, Pedro Martín Peña,de fa: Unidad Automovilista.

'l

Soldado, Luis López Laguna, de Aeronáutica Militar.
Otro, Pedro Sayalero Martínez, de la misma.
Otro, Manuel Corrales Pérez, de la misma.
Otro, José Casado Cappus, de la misma.
Otro, Aurelio Murga A1varcz, del 4.° regimiento de Zapado-

res Minadores.
Otro, Daniel Pérez Arenaza, del primer ídem íd. íd.
Otro, Vicente Sáenz Parra, del regImiento Infantería Bailén, '24
Otro, Angel San Julián Fernández, del1.er regimiento de Te-

legrafos.
Otro, Juan Plans Fábregas, del l.er regimiento de Zapadores

Minadores.
Sargento, Desiderio Benito Aparicio, de la 1." Comandan

dancia de tropas de Intendencia.
Soldado, José López Bocero, del Depósito de Recría y Doma.
Sargento, Antonio Oarcia Alvarez, del regimiento Infantería

León,38.
Soldado, Eloy Alvarez Rincón, de la Unidad Automomilista.
Otro, Rodrigo Gutiérrez Femández, de la misma.
Otro, Hermenegildo Ruiz Lopera, del regimiento Infantería

Borbón,17.
Cabo, Juan Abad Albo, de la Unidad Aatomoví!ista.
Soldado, Oregorio Danjón Alcayaga, del regimiento Infan~

tena, Arag6n, 21.
Otro, Antonio Martinez Arteaga, del regimiento Infantería

Ceuta,60.
Otro, Celedonio Oarda Luna, de la Unidad Automovilista.
Otro, José Rubio Conesa, de Aeronáútica Militar.
Otro, Sebastián Escusa Soler, de la misma.
Otro, Vicente Roda Martín, de la Unidad Automovilista.
Otro, Oabriel Heredia Mora, de la misma.
Sargento, Angel Reija Palmeiro, del l.er regimiento de Telé

grafos.
Cabo, Isidro Sotés Mateo, del batallón de cazadores Ma-

C1rid,2. .
Sargento, José Oudina Dumont, de la La Comandancia de

Intendencia.
Cabo, José Oonzález, Jiménez del 4.° regimiento de Zapado-

res Minadores. '
Soldado, Arturo Díaz Rivas, de la UlIidad Automovilista.
Otr0.l. Antonio Arostegui Antelo, del' tercer regimiento de

¿apadores Minadores.
Suboficial, D. Quiliano Serralde Matírrez de la Unidad Auto-

movilista.
SOldado'Juan Turégano Pardo, de la rm&l!la. .
Otro, Pe ro Palenzuela Oarda de la misma.
Otro, Manuel Oarcia Diego, del regimiento Infanterla Tarra-·
. gona,78.

OtroJ Joaquín Márquez Dfaz, del regimiento Infantería
. León,38.

Otro, José Rebolledo Mayo! de la Unidad Automovilista.
Otro, Agustín Paracuellos Angel, de la misma.
Suboficial D. Miguel Oarda Puente, del l,er regimiento de

TelegrafO$.
Sargento, Félix Segura Colón, de la Comandancia de Inge

nieros de Ceuta.
Soldado, Félix Rodríguez Cobas, de la Comandancia de Ar

tillería de Ceuta.
Sargento, Rafael Fernández SamaniegO', de la Unidad Auto

movilista de Ceuta.
Soldado, Gregario Delgado Zafra, de I:a misma.
Otr0l..Francisco Tobena Garda, de! regimiento Infantería;

I.,;ovadon~, 40.
Sargento Mariano, López Navarra, del regimiento Infantería

Cartagena, 70. .
Operario, Cipriano Diaz Femández, del Personal de la Ar

mada.
Soldado, Anastasio Mo~coso Lobato, de la Unidad Automo-'l.

vilista. W
Otro, Alberto Medrano Montenegro, de la Unidad Automo

vilista de Melilla.
Sargento, Matras Martlnez Sánchez, de la Unidad Automovi-·

lista. .
Soldado, Vicente Doner Huete, de Aeronáutíca Mililar.
Cabo, Antonio Escario Lapaul\do, de la misma.
Soldado, Emilio Oenovés Oilbert, de la misma.
Otro, Joaquín L6pez OoQllll1ezt de la Unidad Automovilista

de Ceuta. .
Otro, Tu!ián Lázaro Buenaié, de la misma.
Otro, NIcolás Cuesta Tudanca, de la misma~
Otro, Juan Puigrefagut Sabaté, de la misma.

I
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Soldado, Alfonso Pinillos Comenal, de la Unicad Automovi
lista de Ceuta.

Otro Rufino Requejo Monje, de la misma.
.Otro'jasé Viet Machín, de la mi$ma.
Otro, Santos Pauregui Garda de la misma.
Otro, jasé Planas Masip, de la misma.
Otro Antonio Castillo Peña, de la misma.
Otro; Rafael Melero Melero, de la. misma.
Otro, Luis Vallej? Yerro, de la ml~ma.
Otro, jasé AntonIo Altes, de la mIsma.
Otro, Francisco RodI!guez 19lesia~, de la misma.
Otro, José Raposo Perez, de la mIsma.
Otro, Francisco Monferrez Gil, de la misma.
Otro, Luis Rosisto González de la misma.
Otro, Florencio Trancho VilIanueva, de la misma.
Otro, Amador Cobos Fernández, de la misma.
Cabo, Francisco Miguell Castellvi, de la misma.
Otro, José Pera Castell, de la misma.
Otro, Esteban Rivas Sánchez, de la Unidad Automovilista. de

Melina.;
Soldado, Fernando Fernández Peigan, deJa misma.
Dtro, Francisco Aramna Moles, de la misma.
-Otro, Gabriel de Juan Alcázar, de la misma.
-Otro, Bernardo Papiol Cebria, de la misma.
Otro, Aurelio Torres Gorostiza, de la misma.
-Otro, Francisco Vara Neria, de la misma.
Otro, Antonio Navas Amat, de la misma.
Otro, Florentino Zabal Martínez, de la misma.
Otro, Manuel Guitián Maciá, del 2.° regimiento de Ferroca

rriles.
Otro, José Crespo Oarda, del mismo.
-Otro, esteban Chiles Pérez, del regimiento Lanceros Sagun

tO,8.
Sargento, Antonio jurado Martfnez, de la Unidad Automovi-

tista, de Melilla.
Cabo, Luis Rodriguez Oarda, de la misma.
-Otro, AntonÍ(~ Farre Mascana, de la misma.
Otro, Federico Blanco Rabadán, de la mísma.
Dtro, E1fseo Vallina Vila, de la misma.
·Ofro, Saturnino Oarda Velasco¡ de la misma.
'Otro, Vicente López Chiva, de la misma.
Otro, Pedro Fuste Dausa, de la misma.
-Otro, julio Santamarfa Menéndez, de la misma.
-Otro, Manuel Cabaleiro juliá, de la misma.
Dtro, Valentín Benito Martínez{ de la misma.
-Otro, Juan Oarda jiménez, de a misma.
Soldado, An~el Rodríguez Porras, de la misma.
Otro, Antolllo Bemal Nieto, de la misma.
Dtro, Antonio Jiménez Oonzález, de la misma.
Otro, Antonio Rincón Rubio, de la misma.
{)tro, Baldomero Moreira Oonzález, dé la misma.
Otro, Balbino Serrano Jáuregui, de la misma.
Otro, Celestino Quintanilla López, de la misma.
Otro, Claudio Carmona Prado, de la misma.
Otro, Dámaso Sánchez Zamora, de la misma,

. Otro, Daniel L6pez Mart/nez, de la misma.
Otro, Domingo Camp Creijs, de la misma.
Otro, Eduardo Alarc6n Luján, de la misma.
Otro, Enrique Pedro Feliciano, de la misma. .
Otro, Enrique Esparza Aparido, de la la misma.
Otro, Enrique Moya Vellisco, de la misma.
Otro, Francisco.Dámaso Oarcfa, de la misma.
Otro, Félix Ribes Anfruns de la misma.
'Otro, Florencia Oómez Sálns¡ de la misma.
-Otro, Oil P~rez Baquero de la misma.
.otro, Oulllermo Flores Midrid, de la l'Illsma.
·Otro, JOS! EnriquezLuque, de la misma.
·Otro, Olé María Lopera Oarcfa, de la misma.
-Otro, ol! Carretero Carretero, de la misma.
-Otro, os! f'rlile de la Cruz, de la misma.
·Otror osé Olua¡astl ArlstizAbal, de la misma.
-Otro, aclnto Muete Bala¡uer, de la misma.
-Otro, uan Rodoreda Ulle, de la mlama.
.otro, uan Paltez Navarrete, dela misma.
Otro, uan Benito Benito, de la mIsma.
Otro, ulio Torres Lamera, de la misma.
Otro, esús L6pez Santiago, de la misma.
Otro, esó's Gastafl.eda: GOnzález, de la misma.
Otro; orenzo Sánchez Canal, de la misma.

Soldado, Lorenzo Cuadrado Oarda, de la Unidad Automo-
vilista de MelilIa.

Otro, Luis Caro Infante, de la misma
Otro, Luis Parellada Tuset de la misma.
Otro, Antonio Femández Oómez, de la misma.
Otro, Luis de la Villa Azcona, de la misma.
Otro, Luis Alvarez Valle, de la misma.
Otro, Mariano Terrens Valle, de la misma.
Otro, Manuel Garda Oarcía, de la misma.
Otro, Manuel Ogando Prieto, de la misma.
Otro, Miguel Oonzález Cabezuelo, de la misma.
Otro, Miguel Oarcía Tomo~, de la mism,a.
Otro, Miguel Palancar Paralso, de l!'l mIsma.
Otro, Moisés Soler VilIalta, de la mIsma.
Otro, Modesto Diez Fernández, de la misma.
Otro, Narciso Peña Torrens, de la misma.
Otro, Nicolá; Ruiz Vaquero, de la misma.
Otro, Octcrvio Arcos L1aguna, de la misma.
Otro, Pablo Martín Esteban, de la misma.
Otro, Ramón Aroca Risueño, de la misma.
Otro, Ramón fabregat Valls, de la misma.
Otro, Ramón Rodriguez Cot; de la misma.
Otro, Rafael Sánchez Aranda, de la misma.
Otro, Román Adánez Pérez, de la misma.
Otro, Salvador Llordes lshanda, de la misma.
Otro, Severino Silva Castro, de la misma.
Otro, Telesforo Contreras Miranda, de la .inisma.
Otro, Teodoro Hemández Vegas, de la mISma.
Otro, Timoteo Merino Oarda, de la misma.
Otro, Valentín Oonzález Oarda, de la misma.
Otro, Antonio Anfreu Yáñez, de la misl1la.
Otro, Mariano frutes Rueda,.de la misma. .,
OtrotEnrique Rodrlguez Santamaria, dell.er regImIento de

- elégrafos.
Otro Lorenzo Fernández Talavera, del l·.er regimiento de

f~rrocarriles.
Otro, Justo Alonso Oarda del 2.° ¡dem. . •
Otro, "Francisco Cljes B. Cámara¡ del mismo.
Otro, julio 06mez Millán, del mIsmo.
Sargento Bemardino Ruiz Oarasa, del l.er regimiento de Za-

padóres Minadores.
Cabo, Manuel Maza Martfnez, del mismo.
Soldado, Luis Torrijas Ooicoechea, del mismo. .
Sargento Santiago Sánchez Chozas, del 5.° regimiento de Za-

padóres minadores.
Soldado, José jiménez Durán del mismo.
Otro de 1.11, Francisco Matix Monllor, del Orupo de Ingenle

res de Menorca.
Otro de 2.11 Luis Pemández Contreras, del 5.° regimiento de.

Ártillerfa ligera. .
Sargento Enrique Encinas Sevil.1ano, del 7.'~ idem id. id.
Soldado 'Pranclsco Santos Bay6n, del 11.° Idem id. id.
Sargentó, Marcelino Moleta Arias, del 12.° idem id..id.
Otro, Francisco Ran~fio Sarrille, del 15.° Idem Id. id.
Soldado, julio Sastre Castr!?, del l.er regimiento de Artille-

rfa pesada. I

Otro, Migge1Pérez Sanz, del 7.0 idem id. id.
'$argento, Romualclp Vera Pérez, del regimiento mixto de Ar-

tillería de Ceuta.
Soldado, MI$11el Segura Sánchez, del mismo.
O~ro, LeooClo A10niO Oonzález, del mismo.
Otro, Bernabé Moreno Coteño, de la 4." comandancia de tro

pas de )ntendencla.
Otr0l.Manue1 Lebr6n Utrera, del regimiento Infantería San

remando 11.'
Otro, Manuel ~fuente Montesinos, del mismo.
Otro, Samuel Cano Sánchez, del reilmlento Infantería Oua-

dalaJara, 20.
Otro, Manuel Oondlez ClavlJol del idem de 1d. León, 38.
Otro, Crlstlno Sorla Led~ del ¡dem Id. de Cerlflola, 42.
Otro, Antonio Caraballo ~antl, del mismo.
Otro, Ramón Merino López, del mismo.
Sar¡ento, Eml1lo Montes Camas, del re¡imlento de Infantería

Alava, ,50.
Otro, Antonio Brea Verdugo, del mismo.
Otro, Wifredo Rodrlguez Serrano, del regimiento Infanterla

Alctntara, ~8.
Otro, Oregorio.López Luna del Idem id. Ceuta, 60.
Soldado de 1.11, Bartolomé Valleepf Llabrés, del ídem Id. Ma-

l h6n,63. .
Otro de 2.11, Antonio Oqmez del Baño, del mimo.
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D. José MOntero .Montero, del ~nto caz,a.dn1es de
Alcántara, 14.0 de Caba;l:lerfa, a la. Yeguada nn
lita.r d'e la cuarta zopo. pecuaria (V.).

, EUas Hernández Muñoz, del Grupo de Fu~rzas Re
. guIares Indígenas de 'I'et~n. _1, al primer regi-

miento de Artillería ligera (V). .
» Antonio Morado G6mez, de las t~ de pol'icia In

dígena de MelilJa, al cuarto regimiento de Arti-
llería ligera (V). .

» Fr:;ncisco Soto de Usa de la Coman'CIancla de tre
. pas de Intendencia 'de Ctuta, al regimiento Hú

sares de la Princesa, 19.0 de Caballería (V).
» F1avio Pulido Muñoz, de la ~man'dancia de tropas

de Intendencia de Ceuta, al regimiento HúSares
de Pavía, 20.0 de Caballería (V).

» Antonio Beltrán Fernández, del Grupo de FtErzas
Re!!Ulares Indígenas de Larache, 4, al regimiento
La~ceros de la Reina., segundo de Caballería (V).

» Féderico L6pez Gutiérrez, del regimiento mixt<.? ~e
Artillería de Melillj. al de Lanceroo del PrmCl-
pe, tercero de Caballería (V). .'

, :Manuel Cabañes Marzal, de la ComandanCIa de. tro
pas de Intendencia de Larache, a la <k Ingemeros
de dicha pLaza (V).

Veterinarios terceros
D. Elíseo PéI:ez Urtu.bia, del regimiento de Cazadores

Taxdirt, 29.0 de Caballería, a la compafiía mixta
de Sanidad Militar de Ceuta, en plaza de segun-
do (V). .

» José de P'¡'blo Lachos, del tmdécimo :regiID1~nto de
Artillería ligera, al de Cazadores de Taxdlrt, 29.0

de Caballerlll. en, plaza de segunrlo (F).
» Miguel Ramos MarUnez, del regimiento {}e Cazadores

Ta1avera, 15.0 de C!,baJ.1erIa, a la Comandancia
dl' trc,-ms de Intendencia de Larache, en plaza
de segundo (F).

» Federico Pérez Luis, del primer regimiento de Za
padores Minadores, al mixto de Artillerta de Me·
lilLa, en 'plaza de segundo (F).

» José Montes Pérez, d,:,l re¡¡;imiento de Cazadores Al
bu¡crn', 16.0 de Caball€rta, a la Comandancia de
tropas de Intendencia {}e Ceuta., en plaza de se-
gundo (F). .

» Enriqll€ Sangüesa Lobera, de la Comandancia de
Caballer1a. del 21.0 T.eorcio de la Guardia Civil, a
La de .tropas de Intendenc1a de. Ceuta, en plaza de
segundo (F).

» Rafael Moreno Escamilla. <de la quinta Comandan·
cia de tropas de Sanidad Militar, al regimiento
de Cazadores Alcántara, 14.0 deo C~ballerta (F).

» Timoteo Ortiz Navarro, de la séptima Comanodancia
de tropas de SanidAd Militar, al regimiento mixto
de Arfiller:1a de Melilla, en pll!lza de segutrdo (F) •

:. Emi.l1o Mu¡ro Esteba.n, de la tel'Oera. Comá.ndancia de
trapes da Sanidad Militar, al :regimiento de Ca
ze,dPre!1 Taxdirt, 29.0 de CabaJJ.erb(F).

, PrimJ.tivo Sarmiento Ramoe, de la. octava Qona.ndan·
cia. de tropas 1e Sa.nldad MiUtar, al regi,miento
de Oazadores Vitoria" 28.0 de Cabal1erta. (F).

Madrid 23 de febrero de 1923.-Alca¡¿..Za.mora.

ENFERMERAS
Excmo. Sr.: Dada de baja. en el Cuerpo a qp.e per

tenece, por real at'den de 19 del mes actual (D. O. nd
mero 40), la enfermara de primera cIe.se, con destino
en el ~pital ml1f:ta.r de urgencia de esta. corte, dotla
Rc6a.rl.a Moreno G<>nzé.Iez, el Rey (q. D. g.) se hl!l. se~
vido llPlllbra.r, pEllI'a ooupar 8U vacante,¡ a 1a. enfermera
de segqnda, oon desUno en el hasp1tBJ: militar Dockar,
de Melllia, dotla DPl:bree Pan'toja !lufloz, nttmero ;uno
de 1&8 en. expectación de. vacante -p.ara. cubrir plaza. en
el referido hQSPitd militar de urgencia. de Madrid.

De real orden lo .'ligo a. V. E. pe.ra su conocimiento
y_ demá.s efectos. Dice guarde a V. E. mU<1bce a~os.
Malirid 28 de febrero de 1928.

A.Lo.A.I..l.z.u.rou
Sef10r Capité.n QÍeneral de la~a región.

"Seftor~ Coma.n~a.ntle general de MeJilla, Intendente ge
nerM mll1.ta.r e Intelrventor civil de Guerra. '1 )lulna.
y del P:ro:hctcrado en Marruecos. .'

D.G. mlm. ~3

8elior...

DESTINOS
Oircular. Excmc·. Sr.: El Rey (q. D. g.) ee ha ser·

vidl> clisponor q'ue los oficiales. del CueI",PQ de Veterin'a.·
l'la Mllit'alr oomprendicms en la siguiente relación, 'lue
principia can D. Luis A.1'ciniega Cerrada. y termina con
D. Primitivo S!lJI'rni~to Ramos, pasen a servir los -des·
tinos que en la misma se les l:c€liala. inCQr'POrándose
C<',1l urgencia 100· d'estinado e. Afrka.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y. demás efectos. Dios guarda a V. E. much<s atlas.
Madrid 23 de febrero de 1923.

Sargento, Francisco Valero Martínez, del regimiento Infante
ría Tenerífe, 64.

Soldado de 1.", Enríque Rodríguez Romeno, del ídem id.
Serrailo, 69.

Otro de 2.- Ramón de la Cruz Mayor, del batallón de caza-
dores de Cataluña, 1.

Otro, Luis Vaquerín García, del idem id. Madrid, 2.
Otro, Gregario Cordejón Cortijo, del idem íd. Tarifa, 5.
Otro, Santiago Aguilar León, del mismo.
Otro, Santiago Munguira Santamaría, del Batallón de Caza-

dores Figueras, 6.
Otro, Manuel Jiménez Avila, del idem id. Arapiles, 9.
Otro, Timoteo Martín Martínez, del ídem id. Talavera, 18.
Sargento, Agustín Más Radigales, de Aviación Militar.
Otro, Manuel García Flores, de la misma. .
Otro, Bonifacio Viguri Múgica, de la misma.
Cabo, Juan Batalla Monleón, de la misma.
Soldado, Francisco Buisán Aznar, de la misma.
Otro, José Casado Cappus, de la misma.
Otro, Gabriel Martín Delgado, de la misma.
Otro, Benito Guerreiro, de la misma.
Otro, Gregario Martín, de la misma.
Otro, Juan Romero Romero, de la mísma.
Otro, Francisco Rivas Amigo, de la misma.
Otro, Manuel Aizpurua, de la misma.
Otro, Agustín Cons, de la misma.
Otro, Juan Domínguez, de la. misma.
Otro, Evadastro Payas Albert, de la misma.

Madrid 22 de febrero de t923.-Alcalá Zamora.

Reklci6n. que 8e cita. .
Veterinar.l08 ~os

D. Luts Ardnlega. Cerra.dlal del noveno regimient¿) de
.Ar~ ligera.,. aH. <re Oe$adnres Alfol!SO XIII,
214.0 de Caba~a (V.). '

» GumersindO Apa.rf.cio SánclJ..ez, del regimieDllD Lan·
ceros de Sagunto, octiivo de Cáb&leI1a., al lRp6
sito de ROOI1a y DornA de la cuma. ZOnA pecua-
ria. (V.). .

» Patricio Alaua g·a.ntaola11a, del Grupo de Fuerzas
Regu1ares ID.I1genaar dE1 Alhuremas, 5, a;1; reg¡tm!en,.
to Lan<le:I'C»3 de Espafia., séptimo de CaoallerII\
(V)'.

:t iRomán Luera Pusnte, ~l regimiento Oazadores de
Vitorla, 28.0 de Cabal!1&r'1a.. a la Oima.ndancla. de .
Ca.baJ.ierta. del 21.0 Tercio de la Guardia. Civil (V.).

:t Joeé Dom!nguez AstUdiHo, de la. Ccma.n.da.ncia d'e
Ingenieros de Lart\CJ¡e, al prlmer regimiento tia
Talé¡'na.fQS (V.) •

'» Ratnlln TdlllÚ Sald:a~&, de la. 'eompaJ1ta m1x·i'J6,. de
Sanidad' M1llta.r de Ceuta, al Dep:SB.tto de Oaba.
b sem~ de 1& cu,,1"te. zon.a. pecuaria. (V.).

:. AndlI'és Ama.dor~ del. ~miento CAeedores óe
Ta.xd'lrt, 29.0 de Ca.b&~.t1 .. al primero de .A.rt.l.
lIerla. PEllada. (V.). '

, Edmunóo Ferrer Ibé.fLez, ~ Tel'Oio de Extranjer09
a.:1 ~lto de oabanoa sementalea de la. tercet'a
zc.tlJ¡a, pecu.a.rl.. (V,),,"

), Ma.teo Ilftdrl&jaa ",me,u, d'el TercIo de Ex1ranje
roe, al Depdai'il:! de :Reorl& Y Doma de la. lJépt1ma
:zona..~ (F.).

~. <lu-m61o <k69l..~ li8l reiilIÚJElnt<:l m!;z:~ de
~a,~ Mel1J&a. a. la. _gU1Il1ta. Col'Xlo!l.nd,Ancla
de tropas ~ rtbte~ncw.· (V.). ,.
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Relaci6n q'IIR se cita.

Alldiwr de división.

Francksco GaJiay Sarañana, ascendido, de la Audi
toría de la primera regi6n, a disponi~e en la
misma regi6n.

hed6n de Instrued6nt Reclulumlenfo
, Cuel'l1os dIVersos

DEMANDAS CONTENCIOSAS
Excmo. ·Sr.:· Promovido pleito por el teniente de Ca_o

rabineros, retir,ado p<Xr intlt1l, D. Alfonso OOn.stanLa Ote-

Seflor...

FONDO DE MATERIAL DE LOS CUERPOS

Circular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito rem1
tido a este Minl.aterio en 29 de mayo 111ttmo por eJ. Ca
pitá.n general de la p.ri.mera región, aJ. qlre se aOOmpa·
flaba. copia de otro del coronel del II€g1miento de Intan
tel1a. Vad Rae ntlm. 50, consuJ.talDdo si del haber de tm
cabo, all.l.IMlO del. Colegio preparatorio ml1iLtar de Cór
doba, debe deCLuc1rse .la. rrte correspondiente aJ. londo
de materLal, o si par e contrario ha eLe perder este
fondo dicha. cantidad, el Rey (q. D. g.), de Muerdo oon
lo lnform·ado por :La. Intendencia general mUltar y por
la Int.erveooión civil de Guerra y Marln.a. y del. Pro
tectorado en Marruecos, se ha servido resolver, con
arréglo a la vl~te ley de presupuestos, que aquelloo
cU/!!'POS que en los incUcados Colegios tengan clases de
tropa de primera categorla, alumnos en 1:11cho Centro, les
re-clama.ráD. tres pesetas, que deben peroibir en mano <:staa
cla.ees, y 0,10 pesetas diarias c!ue ingresarán en el londo
de material de los cuerpos respectivos.

De ra&I. orden lr.> digo ,a V. E. para su cO!1QCi.mlento
y _dem.éB efectos. D10s guarde a V. E. muclwsaft08.
Madrid 22 de febrero de 1923.· .

. ÁLOJ.U-ZUd:OIU.

Auditores de brigada.

D. Manuel Antolín ~erro, disponible en la primera
re~i6n, a la Auditoría de la misma región (pre
ferente).

> Matriano Gareía Cambra, ascendido, de la Auditnde..
de la cuarta región, a la Audiror1a de la octa.
va (F.).

Tenien~ auditores de primera.
D. Rafael Pérez Herrero, disponib~e en la primera :re

gi6n, a ~a. AudiOOr.1'a de la cua.rta región (V.), y.
en oomisI6n en el Colegio de Huérfanos de la.
InmMulada. Concepol6n, hasta fin de curso.

> Angel Berna'l Algara, ascendido, de la Auditor1a de
la. primera regI6n, a disponible en la. quInta.
región.

TenIente andJtor de IleI'IlDda.
D. Juan de ]pi; Rtos Hernández, de 'la Audltorla de 181

quinta reglón, a la Auditorla 'de la primera (V.).

Teniente andli9r de tercera
D. José L6pez.,Fando y RodrIguez, dLsponibte en la prl~

mera reglón, a !la. Auditx>rfa de la quinta región,.
en plaza de teniente audiror de segunda (V.).

Madrid 28 cJ,e febrerp de 1923.-Alcalá-Zamora.

, dootinos al situacion{'S que en la. misma se les sel'!.a1a...

I
De re orden ro digo a V. E. para su oonoclmiento

y remás efecros. DIos guarde a V. E. muchcr:> afl.os.

1

Matirid 23 de febrero de 1923-
Ar..c.A.U-ZOttolU.

Sel'iore:> Ca¡¡itancs generales de las primera, cuarta,
1 quinta y octava regiones y Comandante general de

I
Ceuta.

Señor Inrer....erttor civil de Gu~rra. y Marina, y dJ:ll Pro
tcx:torailo en Marruecos.

1
1

ID.

setd6u de JustIdu 9 Asuntos lenemia
OONTABILIDAD

Excmo. Sr.: Examinadas ias cuentas del ma·te.rial del
segundo cuatrimestre del ejercicio 1922-23 de los c~
poo y unidades que tlguran en la siguiente relaci6n, el
Rey (q. D. g.) ha tenido. a bien aprobaxlas, de confor
midad con lo dIspuesto en la real orden circular de 22
de octubre d.;¡ 1921 (D. O. núm. 237).

De real orden .lo digo a V. E.. paro su cOIlQCimiento
y demás .efectos. Dios gua~ a V. E. muchos años.
Madrid 22 de febrero de 1923.

A.1:.cALA-Züa:OR&
Señores Capitanes generales de la primera, seg\Vlda, ter

cera, cuarta., quinta y sexta regiones y de Baleares y
Comandante general de Melilla.

Señores Intendente generaL militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y '!1el Protectorado en Marruecos.

Relaci6B C[ft6 Be cita.
Primera región

Primer l'é'gimrento de Artillería pesada.
Segundo ídem íd.
Esclre'la Central de Tiro de Artill.er1a, primera sección.

8eg'tmda resión
Regim.ienro de Infanterí-e. Reil18, 2.
1d.em de Sorla, 9. .
Tercer regimiento de ArliJ..l.er1a pesada.
Comandancia de Artillería de Cádiz.
Pa.rque Regl.an8J, eegu,nda sección.
Segunda Comandancia. dt: tropas de San1d~d Millta:r.

Tercera re¡i6n
Parque RegIonal, tercera. sección de obreroe.

Cuarta región
~timo regimien'to de ArtiHer.fa ligera.
Pan:¡ue Regional, cuarta secc16n de obreros.

Qulnta reglón
10.0 regimiento de At'tillerla ~d-a.
Parque ~onaJ" qudnta seccf6n de obreros.

. Sexta regi6n
ComandancIa de Artiller.1'a ge San Sebastián.

Baleares
Batallón de Cazado.res Ibiza, 19.

HelJ.Ua
Grupo de Fuerzas Regulares Indfgenas de AJhucemas, 5.
Maestranza. de Arti1ler.1'a.

Madrid 22 de l.elbrero de 1923.-Alcalá-Za.mora..

DESTINOS
Excn:n Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido dlapo- 1

ner que l~ jetes y oficialliS del! Cuerpo Jul1d'1~ MUl
tar comprendidos en la siguiente I1eil.a.cl.6n, que pdn- \
clpia con D. Fralnc1s.co Galiay SaJI'afl.ana y termil1lll.' con I

D. José L6pez-Fando y Ri:>dr.fguez,. pasen a. servir :tos

Excmo. Sr.: Examinada J¡a. cuenta de material del pri
mer cuatrlmeetre del ejercicio de 1922-23 de las troptlS
de Aeronáutica Mild.tar, el Rey (q. D. g.l h-e. tenido a
bien aprobarla., de conformidad con lo dl$P~ en la
real orden circuLar de 22 de octubre de 1921 (D. O. nt!..
mero 287).

De real orden lr.> dIgo' a V. E. para su cooocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aftos.
Madrid 22 de febrero de 1928.

A..t.oJ.x.l·ZüI;olU.
SefJ.cxr Capitán genereJ. de ],a primera reg16n.
8etI0res InteJxl.eme general miJ1tM' o Intétventor oivil

de GUetTa. y M&rina y del Protootorado en Marruecos.
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:ro, ·00ft residencia. en La Estrada, contra })e.. real arden
<le 21 de diciembre de 1921 (D. O. nl1m. 286), por la
.que se desestim6 petici6n del mismo, en stí.plica. de que
00 le ooncediera la re.isi6n y aInp.liaci6n del expe..
<liente que a su instancia se insbrUf6 en justificaci6n
de su derecho a ingreso en el Cuerpo de InváJiQos, la
SaJa de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Su
premo, ha dictado sentencia en el citaoo pleito con fe
<lha 31 001 mes próximo pasado, cuya parte dispositiva
<'S como sigue:

«FaII8.ll1OS, que debemoo declarar y declaramos haber
l~ar a la excepción propuesta como perentoria por el
.Minista'i(¡ FiscaJ, y, p<:>r 10 tanto, que la Jurisdlic(:ión
Contenciooa Administrativa, es incompetente para cono
-cer de In. demanda entablada por D. Alfonso· Consten-'3:
otero contra la real orden de 21 de diciembre de 1921,
·dictada por el MiJJisterio de la GU6ITa.>

y habiendo dispuesto el Rey (q. D. g.) el cumplimien
. tú de .fa citada. sentJencia, de real orden lo digo a V. E.

para su conocimienro y demás efectos. Dios guarde a
Y. E. ill1.(Chos años. M,¡;drid 22 de febrero de 1923;

ALcALA-ZAMoRA
·Seriar Capitán general de La. octava. regi6n.
Señor Presidente del Consejo SUPl'E'nlO de Guerra y Ma

rina.

DESTINOS
Excmo. Sr.: En visea del escrito que V. E. dirigi6 a

-este MiniBterio en 3 del mes actual, propollliendo para
que desempcifie al: cargo de vocal interino de La Comi·
si6n mixta· die r~iu:tam.iento ~ la p.l.'Qvineia de Ca.,
tel1ón, al comandante de InfanterIa D. Enrique Hidalgo
GarcIa, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la·]'C·
ferida propuesta.

De roal orden 10 digo a. V. E. para. su COI1l' ~im¡('fito
:y demás efectos. Dios gu¡arde a V. E. ml.k:1J06 al'ios.
Madrid 22 de febrero de 1923.

Atc.lU-z.u.tORA
Sel'ior Capitán general de la. quinta regi6n.

Excmo. Sr.: En vista del teiegr8iIDa que V. E. dirigi6
a este Ministerio en 6 del mes actual, proponiendo para
-que d>€eempe1l.e el ca.rgo de obaervaci6n de la Comlsi6n
mixta. de .reo1llte.mtento de la provin<:ia. de Ba.leare~.el
-ca:pitán médico D. Jooé Monlea lliaz, el: Rey (que mos
.gua.:rd.e) se ha. servido aprobar la refeTida propu€8ta.l

De reaJ. orden Ji.:¡ digo a V. E. pare. su co~imiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 22 doe febrero de 1923.

ÁLO.lU-zu.roJU.
-8el'ior Capitán general de Ba.l.eares.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCI'IO
Excmo. Sr.: Visto eJ. expediente instruIdo con motivo

Qe haber a.legudo, como sobrevenida después del ingreso
-en caja,' el soklado del bata116n de CazadareBCata.lufia
nl1m. 1, Maur1cio Lázaro Juarranz, la 6.xcepción del

-servicio en fil:as, comprendid¡a, en el caa::> primero del
artrculo 89 de la Ley Je reclutamiento; y resultando del
"ctte.do expeldlen1le que un harmano del interesado con
trajo matrimonio con_poster1ori~ al 1.0 de enero del
a.fio 6D. que éste rué a:ustado, c1rtlunstancla que no pro
-duce caua.a. de exoepcl& de fuern. ma.war, en virtud de
10 prevenido en el artSoulo 99 del I'eiLe.m.ent<l pare. le.
:ap.l~16n de 1& ley e:r:gresads., el :ReY (q. D. g.), de
ac~rd.o con lo ln:t'orma.tlo por el ConSejo Supremo de
Guerra y Marina, sa ha. servido desestima.r le. e:roep'd16n
de referetllCla.

De reeJ orden JD digo a V. :m. para su ool'l.QCinlHmto
y demás efectos. Dios gllM'de a V. E. l1lUchos atlos
Mada:"1d. 22 de febrero de 1928. •

. .A.r.cl.A.u·ZutolU
'Sefior Coma.ndante gen~raJ. de Cauta.. . •
Sefl.or Prea1dente dcl ~nsejo Supre:m.o d~ Guetn. Y Ma-

rina.. .

62.9

RESCISION DE COMPROMISOO

Excmo. Sr.: Conforme con lo oolicitado par el subofi
cial d~ Carahin.eroa, con destino en la. Oomanda.ncia. <U;
Tarra,gona, D. Miguel Valencia Ritoré, el Rey (que
Dios glltU'de) se ha. servido concederle la resciSl.6n del
compromiro que tema. contrlÚdo con dichO Cuerpo, pa
sando el inteTesa.do a la. situaci6n de licenciado a.bsoluto,
que es 1<1 que .por sus años d(\ servicio le corresponde;
disponiendo, al propio tiempo, que por la Di.recci611 ge.
neral del citado Instituto sea cll,I'Sll.lia al Consejo Supre
DX> da Guerra. y Marina la. correspondiente propUesUl
de haber pasivo.

De real üI'de!ll lQ digo a. V. E. para su oonocimientc:
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afíos.
Madrid 22 de febrero de 1923.

.Aw.ia-Z&xou,
Señor Director general de Carabineros.

Señ?res PDE!'Ü:ten1Je del Consejo Su¡x-emo ~ G~erra y Ya
rma, Capitán general de-la cuarta I"€gl6n e Interven
tor civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Ma.rruecos.

setdón de IntervenCIón
ABOÑOS DE TIEMPO

Sermo. Sr.: Vista la instanci.a promovida por el Ca
misario de Guerra de segunda clase, con d<estino de In
terventw de l:ls senic10s de Guerra de ~a. plaza de
Ecija, D. GuiLler.tM Soler G6mez, en sl1plica. de que le
sea de abono para eft"Ctos de retiro y para opbar a los
beneficios de la Real y Militar Orden de San Hermene
gildo, el ticrruf>o que prestó servicio en la Maesj;nnza
eventual del Arsenal de Cartagenotl, hasta su ingreso en
el Ejército, el Rey (q. D. g,.), de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo S~remo de Guerra y Marina, se
ha servido desestimar la petición del reclJi!'I'6nte, por
carecer de derecho a lo que solicita.

De real orden lo digo a V. A. R. para su conocimiento
y demás efectoe. Dios ~rde a V~A. R. muchos ati08.
Madrid 22 de febrero de 1923.

NJOftO ALo.u..t·z.u.:OIU T ToBUI
sefior Capitán general de la segunda región:

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
firmar la deolaraci6n de aptitud para el a.scenoo hecha
por V. E. a favor del Corndsario de Guerra de primera
clase, con destino de Interventor del Paa:que de Lnten
deooia. y Comisario de Guerra de La. plaza y provincia
de Barcelona, D. Juiio Pé.rez Pitarch, par reunir las
condicion<B que se sel5:aJ.an en la ley de 29 de junio de
1918 (C. L. nüm. 169) y real decreto de 2 de enero de
1919 (C. L. nl1m. 3). .

De real orden, lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectoo. Dios guarde a V. E. muchos afios..
Madrid 22 de febrero de 1923.

ALO.IL1-ZurolU

sefIor Cap.1tá.n general de la. cua.rta región.-
LIOENCI.A.8

Excmo. Sr.: Vista La. instanoia promovida por el ofi
cial primero del Cuerpo de Intervenci6n M1l1ta.r, con
destino en 1'8. 8eoci6n de Intervenci6n de este Ministe..
¡OO, D. lUc.arcl.o MunáJ.z Brea., en sllplloa. de que le sea
concedida J2r6rroga. a la licencia que por 8.8UllJtoe pro
pios se haJlle. d.1lsfrUltando por e] tiempo de seis meses
en Manila, Ilo-Ilo y Negros (Filipinas), el. Rey (que
Di08 guarde) ha tenido a bien concederle tres mEl9E!l3 de
pr6rroga I!II la expresada licencia, con a.r.reglo a. lo di&
puooto en el artIculo 64 de J.a.s instrucciones' a:prol:¡adas
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por real orden circular de 5 de julio de 1905 (C. L. ~tl.-

mero 101). . .
De la de So M. 10 digo a V. E. para. su conocImiento

y demás efectos. Dios guarde a 'V. E. muchos añ06.
Madrid 22 de febrero de 1923.

A.LciLA-Z&:Y:OR&.

Señor, SubseCretario de este Ministerio.
Señor Interventor civil de Guerra. y Marina y del Pl'O

teetoJXdo en Marruecos.

biendo causar a.lta y baja en llli próxima l'evista de
oomisario.

Dios guarde a. V... m~ aflos. Madrid 23 ckl febre
ro de 1923.

El Jefe de la Sección,
P.O.

El Teniente coronel, Jefe accidental
,Emllio de las Casas

8e!ior•••
Excmo. señor Capitán general de la. primera región.

Oircula.r. El Excmo. Sefio!' Ministro de Ja Guerra,
se ha sevido, dis.pr.mer que el trompeta ~l iI'U:PO de
E'scuadn:mes de MalJo.rc.a, Jes4 Angha'd'a. Salort, pase
daotlnado, en vanca'Ilte d2 su, clase, !lo la Escuela de

DESTINOS

El Jefe accldental de la Secclón,

losé Alvarez de 8ctomayor

el Jefe accIdental de la SecclOn,
lO,é Alvartz de Sotomayor

Sección de CabuIlerla

Circular. El Excmo. Se:ñor Minü;tro de la GlJerra,
~a 00nid> ~ bien disp(}IJeIl que él destino a 1Rl Escueh
di EqQitaci6n Militar, de las rold'&doo de Caballería
qoo se expresan en la relación n:11meTO 1, hecho por
circular de 30 de enero próximo pagado (D. O. núme
ro 24), que& sin. efecto, siendo destinad'os a dicha Es
cuela, 'enl vacante9 que existen, los que se indlicen en
la n1ímero 2, ..erificándase la. oorr~spondiente alta y
baja €'O la próxima revista de comi&a.rio.

DiCf) (gluarde a V... muchoo afíos. Mad'rid 21 de fe
brero <fe 1923.

senor...

Ex~ SetIorcs Capitanes g'elJeTalcs de ,16 primera.
S4lgUnd.a, cuarta y sexta rE'glones e Intevcnilf.lr chiI
de Guerra y Marina. y del ProtccWrado en MarrUecos.

R.elac16n n1ZmcrO 1.

Pa'tlri<:i.o Sán~J¡ez MoroDO, del reg l mlonto éle la Rein~.
Balbino González Infle...c:ta, del mismo.
Pablo Dom1nguez Garcta, del InUlmo.
Cánilido Bermardino Huertas ~ de Borb6n.
Migu~ Romero Bllnd'a, 4cl de Cazadores Lusita'Ilia.
Francisco LaC'a:sa. Felia., del de Tcluán.
Rogelio illaz Martinez, del de VillarrobledP.
Ram6n Mart!nez L6pez. del mismo.

Belaci6n nl1merc 2.
:Ma.rtuel Rubio Vaquero, del :regimiento Dl'agones de

SBolltiago.
Eloy G<nnez Moraba, del de Cazadores VillarrohIedo.
Ignacio D1'az G6mez, del de' L'a~rol) Rein.a..
Gerardd GB.iI'C!& Ialo, del d'e Lanceros BarMn.
Jer6nimo G&l.ia.no Alonso del de Dragones Santia·go.
JQsé MblJltalvo DurilJo, del de Caza<lores ViI1a.rrobledo.

Madrld 21 de 'fe!brero de 1923.-Al'Varez de Sotomayor.

Oi'l'¡CUlar. El Excmo. SefIor Ministro de la Gueru,
as MI servidCl dlsp::mer que el. OOrI'lS.dbr de teI'lOera (:0
i'a Acs.de.roia. as Cab811erta, Gaudendo Alonso Mufioz,
pase d'eetlnado, con ]80 ca.tegorfa de herrador de se·
g11JOO&, a.1 DepOsito de Caballos S.ementaJes de la octn,',:¡,
zona pooua.rie., PJI' cuya Junu. técnica ha, sido elegido
para ocupar vacante de dicha clase. .

D1q¡ ·,¡¡uarde e. V... mucl10s a1'k:l8. Madrid 21 de f:J
brero de 1923.

Seb...
Exornas. SetlorC1l CSJplLQ,nes ;¡en.eraJ.cs do la. sóptlma. j'

octa.vo. reglones e lnterventor clv11 db Guerra y Mu
rlma Y' da1 Protectorado en ·M'aI'rut'ooe.

OONCURBOS

DJ:.81lO8ImONl!S .
.. la 8u1lleeretai1. '1 8ecc1oDel 4e eIte 1I:lDltter!o

7 4e lu Dependenelu eeatr.l.

Sectl6n , DlntelOn de Crla Cabanar , Remonta

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

ExCIllQ. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
ceder al Comisario de Guerra de segunda clase, <:;on
destino de Comisario de GlJt;rra de la. plaza y proVlll
cía de Mmería, D. BIas POweI" del Rosario, la. gra.ti.
fiolCi6n an~al de efectividad de 500 pesetas, correspon
dient& al primer quinquenio, como lj:>mprendido en él.
apartado b) de la base undécima de la ley de 29 de
junio de 1918 (O. L. núm. 169), roodificada por la. de 8
de julio de 1921 (C. L. nfim. ,275), percibiéndola desde
primero del corriente mes. . .

De real orden lo .ligo a V. E. para su conOClmIento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos alias.
M~drid 22 de 1'ebreró de 1923.

.ALau..t-Z!xou

.Set1or Capitán general de la teroera reglón.
Seflor Interventor civil de GtteITa y Marina 1 del Pro·

tectorado en Marruecos.

ClreuJar. Excmo. .3r.: Para. proveer, con arreglo a
lo que prece<ptllan el real d«:reto de 16 de marzo de
1921 (D. O. nl1m. 61) y real orden circular de 27 de
octubre de 1922 (D. O. ndm. 242), La vacante de te·
niente de Caballerla que existe en ]a Sección de semen
tales de Baleares, destacada del Dep(Jsito de la tercera
zona. pecuAria, dependiente de ]a Sección y Dirección de
Crta Ca.baJk~JI' y Remonta, el Rey (q. D. g.) se 'ha ser·
vido dispo.ner se celebre el correspondiente concurso. Los
del citado empleo y Arma qoo aeseen -tomar parte en
N, promoverán sus instancias para que se encuentren
en .este Ministerio dentro del plazo de veinte dtas, con
tada; a partir de la f~ha de la publicación de esta.
real orden, acompatladas da copias de las hojas de ser
vicios y de hechos y demás documentos justificativos de
!>U, optltud, las qtJa serán remitidas directamente por los
primeros jefes de loe cuerpos o dapendencllts, cons1g
nando los que se hallen sirviendo en A1'r1ca, ·si han
cumplido el tiempo ,de obligatoria permanencia en este'
territorio.

De real orden lo digo a V. E. para. su conocimiento
y detnás efectoe. Dios gu.s.rde a V. E. mUChos afios.
M<ldr1d 22 de f.e~rero de 1928.

A.I..o.u.A-ZUtOJU.
St"fl.or...

SlmO! de IDranterla
DE9TINOS

04rmia1'. E:I.ctmo. Sr.: Da ord'6.n, del Excrno. Sr. Mi·
nlstra die la. Gu~ .,1 ta.mJ:)or dEl/. regimiento cfu: Inta.n·
teri.e; 8a1:qya nt1m 6, JC6é Rclja. X, p.asa.rá destinado,
de ~!ltiJ18., /S. Ita. BrJdJa¡ga Obtera. 'lTdpogré.fice. d'e .Es
tn.OO 'J¡{ayor, €In, V'M)8.nte que tOO su clase existe.; de-
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~
Equitación Militar, v<:J'ificánd?se el alta y ~a corres
1J'Ulldieme en la pr6:J:lma. reVl..'iota de COIlUSarlo.

~
Dies ~rde a V... mucha:; aiios. Mad'rid 21 de fe-

brero de 1923.
El Jefe accidental de la Sección,

tb· losé Alvarez de Sofomayor
I

~'VJ Sefior...

E:mmos. Señores Capitán general de la primera región
y d.e Ca.narias e Imterventor civil de Guerm y Ma
rina y del Protector.ado en Marruecos.

Sección de ArIIllerfll
AUTOMOVILISTAS

Cirroar. El Excmo. Señci' Ministro de la Guerra
se ha. servido diSlJOner que los jefes de los Cuerpos
qoo 'ao oontinua.ción se relacionan" desigIl€'Il el n1írnero
de individuos conductores-automo,ilistas que a cada uno
se le señala, debiendo incorporarse con toda urgencia
a las Comandalllcias de Intendencia que se indican, en
las que permanecerá'll prestando sus servicioo, en con
cepto de !l\gl'egadoo, hasta que de la Escuela autoIOOvili¿
ta <lb Artillería salga instruído personal de Intendilrl
cita para relevar a dichos individuos, en cu.yo mornenw
se restituirán a. los cuerpos en que se hal1an actual
mente. Para conocimiento de esta Sección, los cuerpos
que fadliten éste persona.l d'arán cuenta del nombre de
los mismos. '.

DICE guarde a V... muchos aflos. Madrid 22 de Ce
brero de 1923.

.lIJtIl.acf6A q1W! .. cea
Segundo. regimiento de Artillerta pesada, uno a la

.se:xte. Com8lIldancia de tropas de I'lltendencla.
CIl.fU'lto regimiento de Arti1:leI1a pesad'a" ~ a la ter

cera Canand'ande. de tropas de IIlItendencia.
Séptimo regimientO da ArtiJ:leÍ1a pe308.da, &s a la cuarta

Coma.ndancia de tropas de Intendeneta..
Terdir regimiento de Artillad& :pes:ada, uno a la sé}}.

tima Coma.ndan<Jia d'e tI'QPas de I'lltendencia.
Ba'tal16n de Instrucción d.e Infanter.t:a, d<la a }a¡ quinta

Comandancia de '!lrqpae de Intendencia.

Madrid 22 de febrero de 1928.-Herna.ndo.

Secdón de Sanidad HIIItIir
'HABERES

Excmo. Sr.: En vista. die las propueste.s formULa.das,
y ¡conarrrelS'llo al na.g1amento de 9 de mayo ~ 1:)08
(C. L. nt1m. 77) y. .reaJ. orden circule.r da 24 doe sep
tLe:mbre dtl 192'0 (C. L. nt1m. 2:lli") , dle at'di:m ()el E:xce
}entlSimo Setlor ·Mini;et:ro dle [a. Guerra, se concede n
Jos, practioan.tes D. Angel Cueílta. Donat. dle la Farmacia
mill.'taIl de esta Corte namo S y a. D. ' M·j,g.uel Fern6,n.
dez Llli¡JO, de let. de ~edo, let. ·cs.t:egoziSi ele término, oon
,Q1 haber diario dle 8 peeetas desde 1.° del IIlIEiIS actual.

'Dios gua.rt!.'e a V. E. l'll:1.1lCbos·a.fIo8, Madr1'd 22 de' te.
brerQ de 1928. ...

l!1 Jefe 4e1a Itccld!l.,
Rtcardo Pn Minga".

E:x<:IOO. Seflor I.nspe¡ctoJ:' de Sanidad Milltar de la. pri.
~a región. . , .

. .
ExlCl:M. Se.f!ot" P~te de la' Junta Facultativa

de Sanidad b;1!I1tar' y Director del Labo:re.torio Oen~
tra! de M'8dicamcmtoe.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la insta'llcia. promovida por
el mozo de la far~i.a. del hOOpital de' Alicante, PaJ.)1Q·
Rodrfgu.ez Beviá, y d'el rertificooo facultativo que a.com
pafia, de orden d€l EXCIOO. Señ.or Ministro de la Guerra
se ie conceden dos.~ de 10C:eIllCia por enferJ11/) para
San Vicente (A:licante), oeon arreglo a la real orden'
circular de 3 de febrero de 1919 (C. L. núm. 30).

Dioo guaroe a V. E. mm:hos años. Madrid: 22 de fe·
brero de 1923.

f!1 Jefe de la SeccIón

Ricardo Pérez Minguez
Excrrn. Sr. Inspector de Sanidad MilitaIi de la ter~ra·

región.
Exdmo. Señor Presidente de la Junta facultativa de

Sanid'ad .Militar y diI'€'Ctar del LabcX'8.1orio Centr;¡l
de MedkamentDs.

SetclGn VDIrección de trIa Cnblllllll 9 Remonto:
GANADO DE CONCURSO

OirC'Ular. De arden del Excmo. Sr. Ministro de la
Goonra, 100 primeros jefes de Jos cuerpos y unidades que
teQgan ca.badlos de concurso, remitirán a la may()I' breve
dad, a la Sección y Direoci.6n, de Crra. CabtllUar d'e
csoo Min16tmo, relación nominal de dicho ganado,
con expresión del. estado de doma y sanilJllrio.

Dios glWirde a V... muchos anos. Madrid 22 de fe
brero de 1923.

I
El Jefe de la SeccIón,'

Fernando Maria de Baviertr
Sefior...

JEFES DE PARADA:
OirC'Ular. E:dstlend'o tres vacantee de jefe de paro.

da. da segunda cla.se en el Dep6sito de oaballcs Se
mentales de Hospitalet de Llobregat (tereera zoma. pe
cua.:rJa), oon arreglo a 10 que disponen la rea'l arden
ere 7 de enero de 1914 (D. O. nüm. 6) y el reglamente>
aprobadb por rea:l orden clrculJair de 10 de diciembre de
19í9 (C. L. nam. 401), de orden d'el Excmo. Sefil)r
M\l.nistru die la Guerra son ascendidos a.l citado empleo,
can antigüedad d'e 1.0 de marzo por6xiJ.n(), los artille
1'00 segundas de la. plantilla del. expresado Depósito,
E&teban BIas campo, Vicente Ferrer Seba.sitián y José
López U'pez, que oon aptos para el ascenso, con .1tls
·nllmeros 14, 15 Y 16 ,reSpootivamen!e segt1n ronsta
en ~i1'cular de esta Direcci6n de fecha 20 <fe dtkiembre
de 1922, irnserta .en el Dwuo OFICIAL nllm. 288. .

DiCE guarde a V... mucha> aflos. Mad'rid 22 de te-
l:lrero de 1928. .

El Jefe'de la SeccI6n,

Fernando- Maria de Bañera
Setlor...

DIrección general de carabIneros
A"SCENSOS

Pare cubrlir tJ:oes 'V'aCalltes de urgente!> de Infauterta,
una de sargeDlto de mar, tres da cabos d'e InfanrteI1l\
y otra. de cal'O de Mar, he tenido a bien conceder dichos
empleos al personalL que se e:zpresa en La. slgluien.re
relácl6n, que empieza oon Santiago .Moreno Pérez y
¡el mina oon JualIl EstreJ.la PaidlIlle., 108 oual1es se hal1a¡n
detff'8.1I'18.dos aptos para el ascenso y SO'll los más ·a.ntl
guos en SlUS respectivos emp'beosj debiendo disfrutar la
antigüedad que a. oad!. uno se le a,9!ina, y d'lsponer ~
priI~ros jetes de las Coma.nda.nci'as ~vas, al aJ'ta
y b!ltja, de los inielt'Else.dos en la. pr<S:x1ma revista. de
marzo.

Dios gua~ .. V. S. m'\lchoa atice, Madlrid 21 de fe
brero de .1928.

El DIrector «<leul,
Lóp.ez. HItI1'#/'Q'
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Ascienden a sargentos de Infanteria

'lMálll~a _••••••¡Cabo /Santiago Moreno Pére% ••••••••••• ,Hue!va•••••••• _•• f
"Iadnd. __ ••••••• Otro •••••.•••••••.••••• Galo Hernánde% Blanco •••••••••• Navarra ••••••••••
t"ontevedra ••••••• Otro ••••••••••••••••.• Víctor GarcIa Gon:&áIez•••••••••••• Baleares ••••••••• _

Ilmarzo.1 1923

Aseiende a sargento de mar

-Guipúzcoa ICabo lAntonio 14ernánde% Ponee de León.ITarragona 1 171febro.1 1923

Asclenden a cabo de Infanterla

Santander •••.•••• ¡(;araotnero \ManUel Alvares 19lesias••••••••• 'IAlgeciraS . - _ --1
:zamora Otro losé EsOllero Calvo ~ Idem .
Almerfa .••••••••. ' Otro ••••••••••. ; • . • • • •• [l"rancisco Tesón Hernánde% ••••.• Murcia .'••••. _. _

Asciende a eabo de mar

Almerla : ICarabinero ~uan Estrella Padilla - ••• 'IAlmerta "117!febro'119:l3

Madrid 21 de 1ebrero de t923.-LtJpez Herrero.

DESTINOO
Cbmo consecuencia. de b dispuesto por reaJ. oroen

-de 00 d'el actuad (D. O. ;n'l1m. 40), promoviendo ah em·
,p.leo de sUbclflcial a las sargentoo comprendi<los e'Il la
a.tIIuJ.ente relac1611' que empieza. con D. Francisco Es

-oobaa' Fernández y termina con D. Jua.n Bi&¡uerra
Pérez, he tenido a bian d'isponer que en la p-r6xima
revista de marzo causen baja y alta. en las Comandan·

o1:lW que se indican;
Lo que ~ participa. a loo jefes de las rest>e<t1vas

"Com.amdanc1a.s a los efectos oonaiguieIll1:es.
~ guarde a V. S. muchoe atias. Madlrid 21 de te·

tlrero ~ 1928.

aBLACION Qu:. ss <JITA.

Suboficial, D. Franci:3CO Escobar Fernández, de la Co
mandaooia de Granada" a 1& de ~ná.

otro, D. Constantino Doca.mpo Illán, de la. de Ponteve
dr.a., a. la de Huesoa.

Otro, D. Juan Bisquerru. Pérez, de la. de Cádiz, a le. da
AlgeciJXs.

Madrid 21 de febrero de 1923.-L6pez Herrero.


